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I N T R O D U C C I O N 

Uno de l o s a d e l a n t o s más s i g n i f i c a t i v o s en m a t e r i a j u r í . 

d i c a l o e s s i n duda l a a u t o n o m í a d e l D e r e c h o L a b o r a l . 

A r a í z de l a r e v o l u c i ó n i n d u s t r i a l , que t r a e como c o n s e 

c u e n c i a e l n a c i m i e n t o de l a c l a s e o b r e r a , l a s r e l a c i o n e s 

j u r í d i c a s de l o s t r a b a j a d o r e s con l a s e m p r e s a s q u e d a r o n 

d e s u b i c a d a s j u r í d i c a m e n t e , en v i r t u d de que l o s c r i t e -

r i o s c i v i l i s t a s de c o n t r a t a c i ó n s e s i g u i e r o n a p l i c a n d o 

a e s t a nueva s i t u a c i ó n ; l o a n t e r i o r s e v i o r e f o r z a d o por 

e l n a c i m i e n t o d e l l i b e r a l i s m o e c o n ó m i c o que p r e g o n a b a - -

l a no i n t e r v e n c i ó n d e l E s t a d o y l i b e r t a d de l a v o l u n t a d 

i n d i v i d u a l en d i c h a s r e l a c i o n e s l a b o r a l e s , l o que o c a s i o 

naba que e x i s t i e r a n c l a r a s i n j u s t i c i a s en e s t e a s p e c t o . 

E l c a m b i o s i g n i f i c a t i v o en l a s r e l a c i o n e s de p r o d u c c i ó n 

o c u r r i d o a f i n a l e s d e l s i g l o p a s a d o y l a e v o l u c i ó n d e l -

s i n d i c a l i s m o o r i g i n a r o n d e s d e l u e g o l a n e c e s i d a d de l a -

i n t e r v e n c i ó n e s t a t a l en l a s r e l a c i o n e s de t r a b a j o , s u s -

t r a y e n d o de l a e s f e r a p r i v a d a l a r e l a c i ó n l a b o r a l y u b i 

c a n d o de manera c a s i g e n e r a l en l o s p a í s e s i n d u s t r i a l e s 

a e s t a rama en e l d e r e c h o p ú b l i c o . 

Al s u p e r a r e s t e l i b e r a l i s m o i n d i v i d u a l i s t a , s e d e j a n 

a t r á s , aunque no a b s o l u t a m e n t e , l a s c o n t r a t a c i o n e s . « i n d i -

v i d u a l e s y s e da o r i g e n a l a s r e l a c i o n e s c o l e c t i v a s 

t r a b a j o c u y a c o n s e c u e n c i a f u n d a m e n t a l l o c o n s t i t u y e ' e l -
* • - • • , » » * 

C o n t r a t o C o l e c t i v o . 

En n u e s t r o p a í s l a Ley F e d e r a l d e l T r a b a j o e s una c l a r a 

m a n i f e s t a c i ó n de l a i n t e r v e n c i ó n d e l E s t a d o a que nos -

hemos r e f e r i d o ; en e l l a s e e s t a b l e c e n l o s d e r e c h o s más 



g e n e r a l e s de l o s t r a b a j a d o r e s , y l a o b l i g a c i ó n de l a s - -

e m p r e s a s de f i r m a r c o n t r a t o s c o l e c t i v o s que de m a n e r a g e -

n e r a l e s t a b l e c e n p r e s t a c i o n e s s u p e r i o r e s a l a s s e ñ a l a d a s 

e n d i c h a L e y , l o que d e m u e s t r a l a p r e m i n e n c i a de l a r e l a -

c i ó n c o l e c t i v a s o b r e l a i n d i v i d u a l . En e s t e o r d e n de -

i d e a s l a s c l á u s u l a s d e l C o n t r a t o C o l e c t i v o de T r a b a j o - -

t i e n e n una d i f e r e n c i a de g r a d o r e s p e c t o a l o e s t a b l e c i d o 

en l a L e y , l o que g e n e r a una g r a n v e n t a j a p a r a l o s t r a b a -

j a d o r e s . 

P r e s e n t a m o s e s t e C o n t r a t o , f r u t o de l a s r e l a c i o n e s c o l e c -

t i v a s de t r a b a j o e x i s t e n t e s en l a U n i v e r s i d a d , l a s c u a l e s 

t i e n e n e l d i n a m i s m o de l a é p o c a que n o s t o c ó v i v i r ; a l - -

h a c e r l o m a n i f e s t a m o s t a m b i é n un s i n c e r o r e c o n o c i m i e n t o a 

l o s t r a b a j a d o r e s de l a U n i v e r s i d a d q u i e n e s c o n s u c o n c i e n 

c i a y madurez han s i d o un p i l a r i n d i s c u t i b l e de a r m o n í a -

en n u e s t r a C a s a de E s t u d i o s . 

Cd. U n i v e r s i t a r i a , n o v i e m b r e de 1 9 8 1 . 

L I C . CESAR PAMANES NARVAEZ 

P R E S E N T A C I O N 

El Velacho del Trabajo tiene su om.Iq2.yi en <¿l movimiento 

obrero organizado, no s e puede hablasi de í l sin hacen, obliga 

da referencia al derecho sindical, y, consecuentemente, al -

contrato colectivo. 

En Míxlco, el movimiento obrero Impuso modalidades al -

sistema político y jurídico obligándolo a Incluir el Articu-

lo 123 en la Constitución, en justo recono cimiento al sacri-

f i c i o , el esfuerzo y la participación de los trabajadores en 

la lucha revolucionarla, y como garantía de que sus derechos 

algún día serian reconocidos y respetados. 

Uno de esos fundamentales derechos es la organización -

de los trabajadores en sindicatos, lo que les permitió pre--

sentar frentes más amplios y sólidos en la lucha de clases;-

con í l plantearon y defendieron necesidades y demandas comu-

nes; ahí nace el contrato colectivo, en <tl surgieron y se --

fincaron las normas que rigieron las relaciones colectivas y 

constituyeron parte medular de la primera Ley Federal del --

Trabajo, en 19 31. 

Muestro Sindicato, lucha por su reconocimiento y regis-

tro en 19 64; por el salarlo mínimo de sus agremiados en 1965; 

año con año, a veces arriesgando su estabilidad, logra avan-

zar y conquistar nuevas prestaciones en cada convenio. 

Las recientes reformas a la Constitución y a la Ley Fe-

deral del Trabajo, dan al trabajador universitario Igual tra 

tamlento y los mismos derechos que al común de la clase labo_ 

rante mexicana; convierte en contratos colectivos todos los_ 

acuerdos o convenios que fueron materia de contratación co--

lectlva entre La Universidad y El Sindicato. Se nos dejó de 

llamar servidores, en el sentido peyorativo de la palabra, -

para ubicarnos, real y jurídicamente como trabajadores; pasa 

mos a regirnos por las normas del derecho y dejamos de p a c -

tar o convenir sólo bajo las normas de la buena f e . 



Nuestro Sindicato, ciesde su constitución a la fecha, ha 

celebrado con la Universidad Autónoma de. Nuevo León dleclsle_ 

te convenios, Incluyendo dos de emergencia; un compendio que 

pretendió contener todo lo pactado hasta J 9 79 y las bases pa_ 

ra l a contratación del año que transcurre, en cuyo transito-

rio octavo se comprometió a Integrar en un solo documento, -

todas las condiciones de trabajo vigentes. 

Vespuís de una minuciosa labor metodológica y prolonga-

das discusiones, se logró formular este contrato colectivo,-

que a más de reunir los requisitos exigidos por l a Ley fede-

ral del Trabajo, contiene y ordena todas las condiciones y -

prestaciones surgidas y conquistadas en los años de lucha de 

los compañeros sindicalistas. 

La casi totalidad de las cláusulas que contiene este --

contrato provienen de las convenciones firmadas entre La Uní 

versldad y El Sindicato, sólo se agregaron aquellas que eran 

necesarias para adecuarlo a l a Ley Federal del Trabajo; en -

otras se hicieron modificaciones de redacción o e s t i l o , sln_ 

alterar su contenido y significado esencial, tratando slem--

pre de darles mayor claridad y sencillez, para f a c i l i t a r su_ 

cono cimiento y ejercicio por todos los traba j adores unlversl_ 

tarlos, pues no puede vigilarse el cumplimiento de las pres-

taciones s i &stas se encuentran confusas o dispersas en tan-

tos convenios. 

No se negoció nuevo contrato colectivo; todo lo que es-

taba está, siguiendo el orden lógico jurídico y en un docu--

mentó; es en s i una recopilación de lo hasta ahora lo grado,-

y al ordenar y agrupar las cláusulas, no se propuso realizar 

un trabajo acabado y p e r f e c t o , sino un documento que sirvie-

ra de punto de partida, de marco de referencia de los subse-

cuentes contratos colectivos de trabajo que habrán de firmar 

se entre La Universidad y El Sindicato. 

Abrigamos la firme convicción de que el Derecho del --

Trabajo se hace día con día, se nutre y fortalece en l a ---

práctica diarla, es motivo y esencia del humano y activo --

acontecer, su ejercicio corre Intimamente ligado a la vlda_ 

cotidiana del trabajador común y a l a cambiante realidad --

soclal. 

Entendemos que el f i n primordial del sindicalismo es -

mejorar las condiciones de vida del trabajador, sin menosca 

bar el pleno ejercicio y desarrollo de su personalidad, ha-

ciéndolo respetar como ser humano; s i no ha cumplido con --

tan elementales fines e s p e c í f i c o s , no puede, no debe adjudl 

carse otros objetivos. 

Reafirmamos que el contrato colectivo es fuente del Ve 

recho del Trabajo, es el resultado de las luchas de la cla-

se trabajadora, la garantía de las conquistas sindicales, -

el Instrumento básico y e f i c a z en la defensa de los dere---

chos del trabajador; por ello es de suma Importancia que --

los trabajadores universitarios, todos, conozcamos mejor --

nuestro contrato, comprendamos nuestros derechos para que -

los sepamos ejercer, hacer valer y respetar. 

( v m C 

Lic. José>^?$\ernández Qulroga 

Asesor Jwutdlco del STUANL. 
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CONTRATO COLECTIVO VE TRABAJO 

Que celebran por 

ana parte la UNIVERSIVAV AUTONOMA VE NUEVO LEON, Instila 

cl6n Pública, Autónoma, de Cultura Superior, y por la --

otra e l SINVICATO VE TRABAJAVORES VE LA UNIVERSIVAV AUTO 

NOMA VE NUEVO LEON, Organización de personal acad&nlco y 

administrativo, legalmente constituida como Sindicato de 

Institución y registrada en la Junta Local de Concilla--

clón y Arbitraje del Estado de Nuevo León, a quienes en_ 

este documento se les designa como "La Universidad" y --

"El Sindicatorespectivamente, y "Las Partes" cuando -

la referencia sea de ambos. 

Este Contrato tiene su fundamento en los siguientes: 



A N T E C E D E N T E S 

7 . - Como consecuencia cíe las reformas al Articulo Ter-

cero Constitucional y a la ley federal del Trabajo, las re-

laciones laborales entre la Unlversldad Autónoma de Nuevo -

León y sus trabajadores pasaron a regirse en lo general por 

las disposiciones de esta última, y en lo particular por su 

Capitulo XVII, Titulo VI, que se r e f i e r e al trabajo en las_ 

Universidades e Instituciones de Educación Superior Autóno-

mas por Ley. 

2.- En virtud de que el Articulo Primero Transitorio -

del nuevo Capitulo XVII reco no ce, de manera expresa, sin --

ningún trámite y para todos sus e f e c t o s , como contratos co-

lectivos los acuerdos o convenios celebrados con antelación 

en materia de contrataclón colectiva entre las Unlversida--

des e Instituciones Autónomas y los Sindicatos, todas las -

convenciones firmadas por los representantes de la Unlversl 

dad Autónoma de Nuevo León y del Sindicato de Trabajadores_ 

de la Unlv ersldad Autónoma de Nuevo León al 19 de octubre -

dz 1 9 80, se convierten en contratos colectivos . 

3.- Los convenios que de 1965 a 1980 regularon las re-

laciones laborales en la Unlv ersldad Autónoma de Nuevo León 

y las Bases contratadas para el presente año, contienen un__ 

conjunto de cláusulas que era necesario actualizar y reorde_ 

nar en un solo documento, por cuyo motivo, Las Partes, des-

pués de realizan una exhaustiva revisión de todo el clausu-

lado, Integraron el siguiente: 

CONTRATO COLECTIVO VE TRABAJO 

CAPITULO I 

GENERALIVAVES 

Cláusula l.-La Universidad y El Sindicato se reconocen recl 

procamente la personalidad jurídica con la que_ 

comparecen a firmar el presente Contrato. 

Cláusula 2.-El Sindicato de Trabajadores de la Unlversldad_ 

Autónoma de Nuevo León, es la Organización Sin-

dical titulan del Contrato Colectivo de Trabajo con la Uni-

versidad Autónoma de Nuevo León, por estar constituido como 

Sindicato de Institución y representar a los trabajadores -

de las distintas actividades o profesiones, que la Ley Vede 

ral del Trabajo divide en académicas y administrativas . 

Cláusula 3.-Las relaciones laborales se regirán por este --

Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley Federal -

del Trabajo y los convenios que celebren La Universidad y -

El Sindicato. 

Cláusula 4.-Las cláusulas de esto. Contrato Colectivo de Tra 

bajo tienen aplicación en todas las dependen---

cias de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Cláusula 5.-Este Contrato rige para todas las actividades -

laborales en las distintas dependencias de La -

Universidad, clasificadas por el articulo 3 5 3 - J de la Ley -

Federal del Trabajo como administrativas y acad¿micas . 

Cláusula 6.-El presente Contrato estará vigente hasta el 31 

de diciembre de 1981; y será revisado .anualmen-

te, en los términos de los artículos 397, 398 y 399 de la -

Ley Federal del Trabajo. 



A N T E C E D E N T E S 

7 . - Como consecuencia cíe las reformas al Articulo Ter-

cero Constitucional y a la ley federal del Trabajo, las re-

laciones laborales entre la Unlversldad Autónoma de Nuevo -

León y sus trabajadores pasaron a regirse en lo general por 

las disposiciones de esta última, y en lo particular por su 

Capitulo XVII, Titulo VI, que se r e f i e r e al trabajo en las_ 

Universidades e Instituciones de Educación Superior Autóno-

mas por Ley. 

2.- En virtud de que el Articulo Primero Transitorio -

del nuevo Capitulo XI/ 71 reco no ce, de manera expresa, sin --

ningún trámite y para todos sus e f e c t o s , como contratos co-

lectivos los acuerdos o convenios celebrados con antelación 

en materia de contrataclón colectiva entre las Unlverslda--

des e Instituciones Autónomas y los Sindicatos, todas las -

convenciones firmadas por los representantes de la Unlversl 

dad Autónoma de Nuevo León y del Sindicato de Trabajadores_ 

de la Unlv ersldad Autónoma de Nuevo León al 19 de octubre -

de I9&0, se convierten en contratos colectivos . 

3.- Los convenios que de 1965 a 19S0 regularon las re-

laciones laborales en la Unlv ersldad Autónoma de Nuevo León 

y las Bases contratadas para el presente año, contienen un__ 

conjunto de cláusulas que era necesario actualizar y reorde_ 

nar en un solo documento, por cuyo motivo, Las Partes, des-

pués de realizad una exhaustiva revisión de todo el clausu-

lado, Integraron el siguiente: 

CONTRATO COLECTIVO VE TRABAJO 

CAPITULO I 

GENERALJVAVES 

Cláusula l.-La Universidad y El Sindicato se reconocen recl 

procamente la personalidad jurídica con la que_ 

comparecen a firmar el presente Contrato. 

Cláusula 2.-El Sindicato de Trabajadores de la Unlversldad_ 

Autónoma de Nuevo León, es la Organización Sin-

dical titulan, del Contrato Colectivo de Trabajo con la Uni-

versidad Autónoma de Nuevo León, por estar constituido como 

Sindicato de Institución y representar a los trabajadores -

de las distintas actividades o profesiones, que la Ley Vede 

ral del Trabajo divide en académicas y administrativas . 

Cláusula 3.-Las relaciones laborales se regirán por este --

Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley Federal -

del Trabajo y los convenios que celebren La Universidad y -

El Sindicato. 

Cláusula 4.-Las cláusulas de este Contrato Colectivo de Tra 

bajo tienen aplicación en todas las dependen---

clas de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Cláusula 5.-Este Contrato rige para todas las actividades -

laborales en las distintas dependencias de La -

Universidad, clasificadas por el articulo 3 5 3 - J de la Ley -

Federal del Trabajo como administrativas y académicas . 

Cláusula 6.-El presente Contrato estará vigente hasta el 31 

de diciembre de 19SJ; y selá revisado .anualmen-

te, en los términos de los artículos 3 9 7 , 39S y 399 de la -

Ley Federal del Trabajo. 



Cláusula 7.-Las Partes se obligan a tratar todo asunto reía 

donado con el cumplimiento o interpretación de 

este Contrato, asi como los problemas colectivos o indivi--

duales que surjan en las relaciones laborales, con los r e -

presentantes, que son: 

Por La Universidad: 

a) . Rector; 

b) . directores de Facultades y Escuelas, y; 

c) . Las personas fisicas con facultades delegadas expresa--

mente por las anteriores . 

Por El Sindicato: 

a ) . Secretario General; 

b). Comité Ejecutivo; 

c) . Comités directivos Seccionales, y; 

d). Las personas fisicas con facultades delegadas expresa--

mente por el Secretario General y el Comité Ejecutivo. 

Cláusula ¿.-El Sindicato procurará que sus miembros r e a l i -

cen con e f i c a c i a y e f i c i e n c i a los trabajos para 

los que fueron contratados y cumplan con las obligaciones -

derivadas de su nombramiento, de este Contrato y las que es_ 

tablece la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 9.-Las Partes se obligan a revisar, a petición de_ 

cualquiera de ellas, este Contrato y el Regla--

mente Interior de Trabajo que está depositado en la Junta -

Local de Conciliación y Krbitraje del Estado. 

Cláusula 10.-La Universidad se obliga a descontar del sala-

rio de los trabajadores sindicalizados, de ma-

nera preferente, las cuotas ordinarias y las correspondien-

tes al fondo de auxilio; asi mismo, con la sola comunica 

ción del Sindicato, las cantidades derivadas de órdenes de_ 

compra a crédito, préstamos y en general toda clase de de--

ducciones sindicales . El monto de los descuentos será en--

¿regado a ta Organización Sindical', por conducta de las per 

sonaS que autorice, mediante recibo que exh-iba a (a lesoie 

ría General de La Universidad y al Hospital Un i ve r5(ta i io. 

Cláusula 1!.-Lcs trabajadores, al recibir su salario, debe-

rán firma* la nómina que se hace en c f C c n C i c 

Electrí'y- ico de Cálculo de la Universidad, un ico documento -

válida para todos los efectos legales de salarios y pres ta -

ciones contractuales» Cualquier o tío c o m p t o b a n t e no obliaa 

a La U n C v e K s i d a d , 

Cláusula 12.-Todos los trabajadores de base no académica -
* 

que requiera La Universidad serán piopuesfo s -

por El Sindicato para que puedan sel contratados, en cumpti 

miento a ta Cláusula de Admisión a que tiene de lecho ('a Cr-

ganizae-iÓn Sindical, y Su ingreso quedará a juicio de la Ce 

miión Mixta Calificadora y V ic taro nado ra de Puestos, que -

se integrará para ese objeto. 

Cláusula 13.-La Universidad se compromete a entregar al' Sin 

dicato, un te lleno adecuado y suficiente pala 

la construcción del Ldificio Sindical. 

Cláusula 14. -La Universidad se compromete a p a g a r la renta 

del local que requiera í l Sindicato para sus -

oficinas, hasta que sea construido el propio l d i f i c i o Sindi 

cal. 

Cláusula 15.-La Univers idad apoyará económicamente al Smdi 

cato, cuando de común acuerdo se demuestre la 

necesidad de. hacerlo. 

Cláusula 16 -La Universidad dará a mantenimiento necesario 

al equipo o f f s e t que, pala uso de las activida 

des propias de ta Organización, le entregó cu cemedato. 

Cláusula 17.-Las Partes convienen cu que se hagan deduceio-



nes del salarlo de los trabajadores, por las Inasistencias_ 

o retardos injustificados, de acuerdo con el Reglamento In-

terior de Trabajo. Todo problema que surja con motivo de -

estas deducciones será resuelto por la Comisión Mixta Visci 

pllnarla. 

Cláusula 18.-La Universidad se obliga a seguir el procedl--

mlento establecido por la Ley Orgánica, el Es-

tatuto General y el Reglamento del Personal Vocente e Jnves^ 

tlgador, en los casos de remoción del personal académico. -

La rescisión de la relación laboral será siempre por alguna 

de las causales enumeradas en el articulo 4 7 de la Ley Fede 

ral del Trabajo, siguiendo el procedimiento establecido por 

el Reglamento del Personal Vocente e investigador; el aviso 

escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión deberá 

ser firmado por el Representante Legal de La Universidad. 

CAPÍTULO I I 

JORNADAS Vt TRABAJO 

Cláusula 19.-Las jornadas diurnas de trabajo para el perso-

nal no docente, serán de un máximo de cuarenta 

horas semanales, distribuidas en cinco días, de acuerdo a -

las necesidades de cada dependencia o departamento. 

En las jornadas nocturnas y mixtas, los trabajadores de in-

tendencia, técnicos, administrativos, personal profesional__ 

no docente y de enfermería, laborará no más de treinta y --

seis y treinta y siete horas y media, respectivamente, a la 

semana. 

Continuarán vigentes los actuales horarios del personal que 

labora en el Hospital Universitario; en caso de que surja -

inconformidad de los trabajadores, se procederá a revisar -

el sistema de horarios conforme a los principios generales_ 

establecidos en este Contrato y en la Ley Federal del Traba 

j o . 

Cláusula 20.-Será extraordinario el tiempo laborado que ex-

ceda de la jornada diarla normal de trabajo --

del personal no académico, en sus diversos turnos. 

Cláusula 21.-Las horas de trabajo en las labores técnicas,-

administrativas y de Intendencia, serán conti-
nuas. Solo con el consentimiento del trabajador y previa -

autorización por escrito del Sindicato se podrán establecer 

jornadas discontinuas. 

Cláusula 2 2.-Las jornadas del personal docente e investiga-

dor se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Or-

gánica, el Reglamento del Personal Vocente e Investigador y 

las disposiciones emanadas del H. Consejo Universitario. 

Cláusula 2 3.-Cuando por necesidades del servicio se tengan_ 

que realizar labores que requieran atención in 

mediata, podrá prolongarse la jornada de trabajo hasta por__ 

tres horas diarlas, pero nunca más de tres veces en una se-

mana. Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con -

un ciento por ciento más del salario que corresponda a las_ 

horas de la jornada normal. 

Cláusula 24.-En los casos de siniestro o riesgo inminente -

en que peligre la vida del trabajador, de sus__ 

compañeros, j e f e s o estudiantes, o el patrimonio de La Uni-

versidad, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el — 

tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males._ 

La retribución de estas horas de trabajo extraordinario se_ 

hará conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 2 5.-Los trabajadores no están obligados a laborar _ 

tiempo extraordinario por más de tres horas --

diarias ni más de tres veces a la semana. Si por alguna --

circunstancia especial se llegare a prolongar el tiempo ex-

traordinario por más de nueve horas a la semana, La Univer-

sidad pagará el tiempo excedente a razón del doscientos por 



nes del ¿alarlo de los trabajadores, por las Inasistencias_ 

o retardos injustificados, de acuerdo con el Reglamento In-

terior de Trabajo. Todo problema que surja con motivo de -

estas deducciones será resuelto por la Comisión Mixta Vlscl 

plinarla. 

Cláusula 18.-La Universidad se obliga a seguir el procedl--

miento establecido por la Ley Orgánica, el Es-

tatuto General y el Reglamento del Personal Vocente e Jnves_ 

tigador, en los casos de remoción del personal académico. -

La rescisión de la relación laboral será siempre por alguna 

de las causales enumeradas en el articulo 4 7 de la Ley Fede 

ral del Trabajo, siguiendo el procedimiento establecido por 

el Reglamento del Personal Vocente e investigador; el aviso 

escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión deberá 

ser firmado por el Representante Legal de La Universidad. 

CAPÍTULO I I 

JORNADAS Vt TRABAJO 

Cláusula 19.-Las jornadas diurnas de trabajo para el perso-

nal no docente, serán de un máximo de cuarenta 

horas semanales, distribuidas en cinco días, de acuerdo a -

las necesidades de cada dependencia o departamento. 

En las jornadas nocturnas y mixtas, los trabajadores de in-

tendencia, técnicos, administrativos, personal profeslonal__ 

no docente y de enfermería, laborará no más de treinta y --

seis y treinta y siete horas y media, respectivamente, a la 

semana. 

Continuarán vigentes los actuales horarios del personal que 

labora en el Hospital Universitario; en caso de que surja -

inconformidad de los trabajadores, se procederá a revisar -

el sistema de horarios conforme a los principios generales_ 

establecidos en este Contrato y en la Ley federal del Traba 

j o . 

Cláusula 20.-Será extraordinario el tiempo laborado que ex-

ceda de la jornada diarla normal de trabajo --

del personal no académico, en sus diversos turnos. 

Cláusula 21.-Las horas de trabajo en las labores técnicas,-

administrativas y de Intendencia, serán conti-

nuas. Solo con el consentimiento del trabajador y previa -

autorización por escrito del Sindicato se podrán establecer 

jornadas discontinuas. 

Cláusula 22.-Las jornadas del personal docente e investiga-

dor se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Or-

gánica, el Reglamento del Personal Vocente e investigador y 

las disposiciones emanadas del H. Consejo Universitario. 

Cláusula 23.-Cuando por necesidades del servicio se tengan_ 

que realizar labores que requieran atención in 

mediata, podrá prolongarse la jornada de trabajo hasta por__ 

tres horas diarlas, pero nunca más de tres veces en una se-

mana. Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con -

un ciento por ciento más del salario que corresponda a las_ 

horas de la jornada normal. 

Cláusula 24.-En los casos de siniestro o riesgo inminente -

en que peligre la vida del trabajador, de sus__ 

compañeros, j e f e s o estudiantes, o el patrimonio de La Uni-

versidad, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el — 

tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males._ 

La retribución de estas horas de trabajo extraordinario se_ 

hará conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 2 5.-Los trabajadores no están obligados a laborar _ 

tiempo extraordinario por más de tres horas --

diarias ni más de tres veces a la semana. Si por alguna --

circunstancia especial se llegare a prolongar el tiempo ex-

traordinario por más de nueve horas a la semana, La Univer-

sidad pagará el tiempo excedente a razón del doscientos por 



c iento máb c M ¿alario que c o rrespcnda a las hotos normales 

de trabajo. 

Cláusula 2 6 . - La Universidad se obliga a pagar c l Importe de 

las horas extras, a m¿5 tanda* en Ca quincena 

siguiente a la en que frieron laboradas. 

Cldu&ula 21.'No se contará como tiempo extra ordi nar i o el --

d e s t i n a d o por los trabajadores docentes a Ca -

preparación tj desahogo de exámenes mensuales, trimestrales, 

semestrales, anuales, ordinarios, extraordinarios u profc--

stonales. 

Cláusula a . - L a jornada de. trabajo se iniciará tí terminará, 

en cada caso, a las horas y en los lugares tía 

establecidos. Al trabajador de nuevo ingreso deberá cernió»« 

cársele previamente su horario tj lugar de labores, de acuer 

do al Reglamento Interior de Trabajo. 

Cláusula 29.-Los trabajadora de intendencia, técnicos, ad-

ministrativos, personal procesional no docente 

tJ de enfermería, marcarán diaria y personalmente su tarjeta 

de entrada y salida o harán esas anotaciones en (os libros_ 

correspondientes. U personal docente o investigador podrá 

tener métodos diferentes de control de asistencia. 

Cláusula 3 0 . - L o s trabajadores.dis¿rutarán de una tolerancia 
de quince minutos no- acumulables, para entrar 

a sus labores. 

cArntiLO n i 

PIAS VI VISCANSO v VACACIONES 

Cláusula 3 1.-Son días de descanso rbligatorío: 

a ) , Jo. de enero; 

61. 5 de febrero; 

c\, 21 de marzo; 

d). lo. di mayo; 

e ) . 5 de mayo; 

f ) . 1 5 de mayo; 

g), 16 de septiembre; 

h). 20 de noviembre; 

i ) . lo, de diciembre de cada seis años, cuando cerré sponda -

a la trasmisión del Poder Ejecutivo federal, y; 

j 1 . 2 5 de diciembre. 

Cláusula 3 2 . - T o d o s los trabajadores tienen derecho a dos ---

días consecutivos de descanso semanal, que s e -

rán ios ddbados y domingos, excepto quienes laboran en el --

Hospital Universitario; sin embargo, en los servicios que --

asi lo requieran y previo acuerdo de las partes, podrá. \ f i--

jarse otros dias de descanso semanal. 

Cláusula 3 3 . - L o s trabajadores que, por necesidades del serví 

ció> laboren los dias de descanso obl igator io o 

semanal, tendrán derecho a un salario doble, independiente-

mente del que les corresponda por el descanso. 

Cláusula 34.-Los trabajadores que l a b o r e n e l día domingo, --

tendrán derecho a una p U m a adicional del vein-

ticinco por ciento s o b r e e l s a l a r i o de un día normal de tra-

bajo . 

Cláusula 35,-Los trabajadores disfrutarán anualmente de des 

periodos de vacaciones pagadas, que en ningún -

cas o serán inferiores a diez días hábiles, por cada seis me-

ses laborados. 

Cláusula 36.-Los periodos de vacaciones coincidirán con lo 5, 

rcccsoó académicos y administrativos, de primad-

vera e invierno, del calendario es en Car aprobado por el H. -



c Unte máb c M salario que c o rrespenda a las horas nervales 

de trabajo. 

Cláusula 26.- La Universidad se obUga a pagan el impvrt e de 
¿ai horas extras, a más tanda'i en la quincena 

siguiente a la en que fueron laboradas. 

Cláusula 21.-No se contará como tiempo extraord i n a n e c C - -

d e s t i n a d o pon los trabajadores docentes a la -

preparación tj desahogo de exámenes mensuales, trimestrales, 

semestrales, anuales, nrdikarios, e xtraerdinar ie s 1/ ^ ^ c -

slo nales. 

Cláusula a . - L a jornada de. trabajo se iniciará tí terminará, 

en cada caso, a las horas ij en Coa lugares iw 

establecidos. Al trabajador de nuevo ingreso deberá común< 

cársele previamente su horario i j lugar de labores, de acuer 

do al Reglamento interior de Trabajo. 

Cláusula 29.-Los trabajadores de ¿»tendencia, técnicos, ad-

ministrativos, persona l Pio¿e*¿onaf no tírco.if« 

lf At enfermería, marcarán diaria tj pe rsena f m c n f r i " f a n ^ M 

de entrada tj salida o harán esas anotaciones en (os l<bws_ 

correspondientes. H ptuonal docente o investigador pediá 

ternes m¿tocío¿ ¿¿íeAenfc* de control' de asistencia. 

Cláusula 30.-Lo* trabajadores. disfrutarán de una tolerancia 
de quince minutes no- acumulabas, pala entrar 

a sus labores. 

cArntiLO n i 

P I A S VI VLSCANSO v VACACIONES 

Cláusula 31.-Sen días de descanso cbligaterio: 

a), Jo. de enere; 

61. 5 de febrero; 

c\, 21 de marzo; 

dJ . í<5. de matjo; 

e) . 5 de mayo; 
f) . 1 5 de maijo; 

g), 16 de septiembre; 

h). 20 de noviembre; 
i) . lo. de diciembre de cada t>eis años, cuando cerré s penda -

a, la trasmisión del Poder Ejecutivo federal, u; 

j1. 2 5 de diciembre, 

Cláusula 3 2 • - T o d o s los trabajadores tienen derecho a des ---

días consecutivos de descanso semanal, que s e -

rán ios sábados y domingos, excepto quienes laboran en el --

Hospital Universitario; sin embargo, en los servicies que --

asi lo requieran tj previo acuerdo de las partes, pedid.1 t e -

jarse otros días de descanso semanal. 

Cláusula 3 3 . - Los trabajadores que, por necesidades del seivi 

ció> laboren los días de descanso obl igatei ie e 

semanal, tendrán derecho a un salario deblet independiente--

mente del que les corresponda por el descanso. 

Cláusula 34.-Los trabajadores que l a b o r e n e l día dominge, --

tendrán derecho a una pierna adicional del vein-

ticinco por ciento sobre el salario de un día normal de tía-

bajo . 

Cláusula 35,-Los trabajadores disfrutarán anualmente de des 

periodos de vacaciones pagadas, que en ningún -

cas o serán inferiores a diez deas hábiles, por cada seis me-

ses laborados. 

Cláusula 36.-Los periodos de vacaciencs coincidirán con Ces_ 

recesos académicos tj administrativos, de prima >> 

vera e invierno, del calendario es en Car aprobado por el H. -



Consejo Unlversltarlo; excepto para el personal que se re--

quiera en la co ns ervaclóny vigilancia de los e d i f i c i o s e --

Instalaciones y el que labora en el Hospital Universitario, 

el departamento de los Servicios ¡Áédlcos de la Unlv ersldad_ 

¿/ guarderías, a quienes se les programará sus vacaciones pa 

ra que las disfruten durante el semestre, procurando no ex-

poner el patrimonio de La Unlv ers Idad, ni entorpecer las ac^ 

tlvldades aslstendales o de servicio. Tienen derecho de -

pr ef eren cía para el orden en el programa s e.mestral de vaca-

clones, los trabajadores de mayor antigüedad. 

Cláusula 37.-El personal docente y de Investigación disfru-

tará de sus periodos de vacaciones, dentro de_ 

los lapsos que señale el calendarlo escolar aprobado por el 

H. Consejo Universitario. 

Cláusula 38.-Los trabajadores recibirán por anticipado el -

salarlo que les corres ponda en cada periodo de 

vacadones . 

Cláusula 39.-Los trabajadores tienen derecho a una prima en 

cada periodo de vacaciones , equivalente al 

veinticinco por ciento sobre el Importe de los salarlos que 

les corresponda. Las primas vacado nales se pagarán los --

días primero de marzo y primero de dlcle¡r,bre de cada año. 

Cláusula 4 0.-Por cada cinco años de servicio, cumplidos en_ 

forma Inlnternuiiplda, todos los trabajadores -

universitarios tienen derecho anualmente a cuatro días- adi-

cionales de descanso, que disfrutarán conforme a las necesl 

dade^s y requerimientos de cada de pendencia. En la programa 

clón de las vacaciones, el personal de mayor antigüedad ten 

drá derecho de preferencia. 

Cláusula 4 1.-Las madres trabajadoras dls frutarán de noventa 

alas naturales de descanso, repartidos antes y 

dcspuCs del parto, con percepción Integra del salarlo. Es-

tos periodos de descanso se prorrogarán por el tiempo nece-

sario en el caso de que se encuentren Imposibilitadas para_ 

trabajar a causa del embarazo o del parto. Es requisito In 

dlspensablz la constancia y el dictamen, respectivamente, -

de los Servicios Wédlcos de la Unlv ersldad. 

Cláusula 42.-Los periodos de descanso a que se r e f i e r e la -

cláusula anterior, no afectarán los días de va 

caclones y de descanso por quinquenios a que tenga derecho_ 

la trabajadora, ni l e perjudicarán en la percepción del pre 

mío que por no faltas otorga La Universidad a sus trabajado_ 

re.s administrativos, técnicos, de Intendencia y enfermería. 

CAPITULO 11/ 

CLASIFICACION VE LOS TRABAJADORES 

Cláusula 43.-Conforme a lo ordenado por el articulo 3 5 3 - J -

de la Ley Federal del Trabajo, los trabajado--

res de La Universidad, por su actividad se -clasifican en: 

a). Administrativos, y; 

b). Académicos. 

Cláusula 44.-Por la naturaleza de las funciones y la dura--

clón de las relaciones de trabajo, los trabaja 

dores se clasifican en: 

a). Ve conflanza; 

b) . Ve base, y; 

c). Eventuales. 

Cláusula 45.-Son trabajadores de confianza los que ejerzan_ 

funciones de dirección, Inspección, administra 

clón, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter ge 

neral, en los términos del articulo 9o. de la Ley Federal -

del Trabajo. 



Consejo Universitarto; excepto para ei personal que se re--

quiera en la cons ervaclóny vigilancia de los e d i f i c i o s e --

Instalaciones y el que labora en el Hospital Universitario, 

el departamento de los Servicios Médicos de la Universidad_ 

¿/ guarderías, a quienes se les programará sus vacaciones pa 

ra que las disfruten durante el semestre, procurando no ex-

poner el patrimonio de La Univ ersidad, ni entorpecer las ac^ 

tividades asís tendales o de servicio. Tienen derecho de -

preferencia para el orden en el programa semestral de vaca-

ciones, los trabajadores de mayor antigüedad. 

Cláusula 37.-El personal docente y de investigación disfru-

tará de sus periodos de vacaciones, dentro de_ 

los lapsos que señale el calendario escolar aprobado por el 

H. Consejo Universitario. 

Cláusula 38.-Los trabajadores recibirán par anticipado el -

salarlo que les corres ponda en cada periodo de 

vacadones . 

Cláusula 39.-Los trabajadores tienen derecho a una prima en 

cada periodo de vacaciones, equivalente al 

veinticinco por ciento sobre el importe de los salarios que 

les corresponda. Las primas vacado nales se pagarán los --

días primero de marzo y primero de dicimbre de cada año. 

Cláusula 4 0.-Por cada cinco años de servicie, cumplidos en_ 

forma ininterrumpida, todos los trabajadores -

universitarios tienen derecho anualmente a cuatro días- adi-

cionales de descanso, que disfrutarán conforme a las necesi 

dad&*> y requerimientos de cada de pendencia. En la programa 

ción de las vacaciones, el personal de mayor antigüedad ten 

drá derecho de preferencia. 

Cláusula 4].-Las madres traba ja do raí, dis frutarán de noventa 

alas naturales de descanso, repartidos antes y 

después del parte, con percepción integra del salarlo. Es-

tos periodos de descanso se prorrogarán por el tiempo nece-

sario en el caso de que se encuentren imposibilitadas para_ 

trabajar a causa del embarazo o del parto. Es requisito in 

dispensablz la constancia y el dictamen, respectivamente, -

de los Servicios Wédlcos de la Univ ersidad. 

Cláusula 42.-Los periodos de descanso a que se r e f i e r e la -

cláusula anterior, no afectarán los días de va 

caclones y de descanso por quinquenios a que tenga derecho_ 

la trabajadora, ni l e perjudicarán en la percepción del pre 

mió que por no faltas otorga La Universidad a sus trabajado_ 

res administrativos, técnicos, de intendencia y enfermería. 

CAPITULO 11/ 

CLASIFICACION VE LOS TRABAJADORES 

Cláusula 43.-Conforme a lo ordenado por el articulo 3 5 3 - J -

de la Ley Federal del Trabajo, los trabajado--

res de La Universidad, por su actividad se -clasifican en: 

a). Administrativos, y; 

b). Académicos. 

Cláusula 44.-Por la naturaleza de las funciones y la dura--

clón de las relaciones de trabajo, los trabaja 

dores se clasifican en: 

a). Ve co nflanza; 

b) . Ve base, y; 

c). Eventuales. 

Cláusula 45.-Son trabajadores de confianza los que ejerzan_ 

funciones de dirección, inspección, administra 

ción, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter ge 

neral, en los términos del articulo 9o. de la Ley Federal -

del Trabajo. 



En La Unlversldad son trabajadores de confianza : 

a) . El Rector; 

b) . El Secretarlo General; 

c) . El Contralor General; 

d). El Tesorero General; 

e ) . El Auditor General; 

«). Los tesoreros de las dependencias unlv ersltarlas; 

y) • Los directores de Facultades, Escuelas e Institutos ; 

h ) . Los subdirectores de facultades, Escuelas e Institutos ; 

1) . Los secretarlos de facultades, Escuelas e Institutos; 

i ) . Los j e f e s o directores de departamento ; 

fe) . Los coordinadores académicos ; 

1) . Los representantes, asesores o delegados del Rector, y; 

m) . Los trabajadores que generalmente ejerzan las funciones 

a que se r e f i e r e el articulo 9o. de la Ley Federal del 

Trabaj o. 

Cláusula 46.-Son trabajadores de base en La Universidad y -

tienen carácter de Inamovibles en su empleo, -

salarlo, joryiada y horario, el personal de los sectores s i -

guientes : 

1.- SECTOR VOCENTE. 

1.1.- Maestros de tiempo completo. 
1-1A En facultad. 
1-1B En Preparatoria. 
1-1C En Escuelas Sub -Pro fes lo nales . 

1.2.- Maestros de medio tiempo. 
1-2A En Facultad. 
1-2B En Preparatoria. 
1-2C En Escuelas Sub-Pro fes lo nales. 

1.3.- Maestros por horas. 
1-3A En Facultad. 
1-3B En Preparato r i a . 
1-3C En Escuelas S ub-Pro fes lo nales . 

2.- SECTOR AVMINISTRAT1V0. 

2.1.- Oficial Administrativo. 
(Comprende todas las secretarlas) . 

2.2.- Admlnlstratlvo especlal^zado . 
2-2A Manual. 

{Comprende: p e r f o r l s t a s , archivistas, opera--
dores de máquinas de contabilidad, almacenls_ 
tas y cho f e r e s ) . 

2-2B No Manual. 
[Comprende: auxiliares de contabilidad, caje-

ros, prefectos, proveedores, encargados de -
sección en el Departamento Escolar e Inten--
dentes en Enfermería) . 

2-2C Encargados de sección. 
i Comprende a los trabajadores de planta con -
mucha responsabilidad y control de perso nal) 

SECTOR TECNICO. 

3.1.- Técnico manual (obrero especializado) . 
3-1A Auxiliar. 
3-1B Ayudante. 
3-1C Encargado. 

3.2.- Técnico especializado. 
[Comprende: bibliotecarios, técnicos de Imprenta,-

de Rayos X y de anfiteatro ; encargados de labora-
torio en Preparatoria, Facultas o Sub-Profeslo 
nal; auxiliares de laboratorio en Preparatoria, -
Facultad o Sub-Pro f e s l o nal; dibujantes , proyectls_ 
tas o detallistas; orientadores, estadígrafos; me 
cánlcos, soldadores y electricistas de primera; y 
ebanistas ) . 

SECTOR VE INTENDENCIA. 

En este sector quedan comprendidos: mozos, afanadores, -
conserjes, peones, jardineros, porteros, camilleros, ele 
vadorlstas y veladores. 

SECTOR VE PERSONAL PROFESIONAL NO VOCENTE. 

5.1.- Personal profesional con licenciatura o estudios -
equivalentes . 
5-1A A tiempo completo. 
5-IB A medio tiempo. 
5-1C Por horas o por servicio. 

5.2.- Personal pro feslonal sin licenciatura. 
5-2A A tiempo completo. 
5-2B A medio tiempo. 
5-2C Por horas o por servicio. 

SECTOR VE ENFERMERIA. 

6-A Auxiliar de Enfermería. 



6-1• Técnico en Enfermería. 
6-C Enfermera General. 
6-V Enfermera J e f e de Sala. 
6-E Enfermera Especializada. 
6-V Enfermera Superviso ra. 
6-G Licenciado en Enfermería. 

Cláusula 47.-Las horas que el personal académico, de tiempo 

completo y medio tiempo, trabajan en la Facul-

tad o Escuela de su adscripción, Impartiendo cátedra o dedl 

cados a la Investigación, asesoría académica o a labores ad 

mlñistratlvas, son las que, a es e respecto establece el Re-

glamento del Personal docente e Investigador. 

Cláusula 48.-No podrá modificarse el turno, horario o em---

pleo de los trabajadores de base, excepto cuan 

do asi lo convengan por escrito Las Partes, con el consentí 

miento del trabajador. 

Cláusula 49.-Todo trabajador de base podrá ser promovido a 

ocupar un puesto de confianza. Lo anterior --

sin pérdida de los derechos adquiridos, debiendo volver a -

su empleo, salvo que exista causa justificada para su sepa-

ración. 

Cláusula 50.-Los puestos expresamente establecidos como de 

base, no podrán ser ocupados por trabajadores 

de confianza, excepto cuando se trate de los casos a que se 

r e f i e r e la cláusula anterior. 

Cláusula 51.-Son trabajadores eventuales los siguientes: 

a). Los contratados por tiempo determinado para realizar la 

be res extraordinarias, que por su naturaleza sean tempo_ 

rales y no correspondan a las actividades normales de -

La Universidad. 

b). Los contratados para realizar una obra determinada y es 
pe ci f i c a , que no tenga carácter permanente en La Unlver 
si dad. 

cj . Los contratados como sustitutos para desmpeñar una ac-

tividad necesaria y permanente, por tiempo f i j o , para 

suplir a un trabajador de base con permiso o licencia. 

Por lo que respecta al personal académico en esta clasifica^ 

ción, se estará a lo dispuesto en el Reglamento del Perso--

nal Docente e Investigador. 

Cláusula 51.-Los nombramientos del personal que de acuerdo_ 

a la Cláusula de Admisión proporcione El Slndi 

cato, serán autorizados pon. el Rector a través del Departa-

mento de Personal de La Universidad. Los- nombramientos del 

personal académico se regirán por las disposiciones del Re-

glamento del Personal Docente e Investigador. 

Cláusula 53.-Los nombramientos de los trabajadores de La --

Universidad deberán contener: el nombre comple 

to del trabajador, horario, lugar de trabajo, salario y el_ 

carácter del nombramiento : de confianza, de base o eventual. 

Cláusula 54.-Ambas partes convienen en que no se expedirá -

nombramiento por más de una categoría al perso_ 

nal técnico, administrativo y de intendencia. 

Cláusula 55.-La Universidad se obliga a tener asentado en -

el expediente de cada trabajador, el empleo --

que l e corresponda, a inscribirlo en clave en el documento_ 

de pago, y a expedir constancia del mismo cuando el trabaja 

dor lo requiera. 

Cláusula 56.-En nlngán caso, el cambio de funcionario, d i -

rector o j e f e de Departamento, Centro, Facul--

tad, Escuela, Dependencia o Instituto de La Universidad, --

afectará a los trabajadores de base o eventuales, ni modifi 

cará las relaciones y condiciones generales de trabajo esta 

blecidas en este Contrato. 

Cláusula 57.-Las Partes, tomando en cuenta la clasificación 



por actlv¿dadas y los correspondí.e.ntej> sueldos 
mensuales en efectivo, asi como la antigüedad de los traba-
jadores, se comprometen a formular un Tabulador General de_ 
Puestos y Salarlos. 

CAPÍTULO V 

SALARIOS Y PRESTACIONES 

Cláusula 58.-Los sueldos de los trabajadores de La Universi 
dad son los que, de acuerdo a su empleo, ac 

tualmente reciben. En ningún caso y bajo ninguna circuns--
tancla, el sueldo será Inferior al mínimo general o profi--
slo nal. 

Cláusula 59.-Ambas partes convienen en que los Incrementos_ 
salariales generales y prestaciones, Cínicamen-

te. correspondan a los trabajadores que hayan cumplido tAdn 
ta días de laborar en La Universidad, a la firma del Contra 
to anual. 

Cláusula 60.-La Universidad se compromete a pagar tos sala-
rios de los trabajadores, dos dias hábiles an-

tes de cada quincena. 

Cláusula 61.-La Universidad no podrá otorgar unilat¿raímen-
te aumentos salariales o prestaciones fuera --

del Contrato Colectivo de Trabajo, en los empleos de base o 
eventuales. 

Cláusula 62..-Para que no sea violado el principio de igual-
dad de salarlos, se conviene que no existan --

más diferencias salariales que las derivadas de la antigüe-
dad, créditos académicos e Importancia o grado de la activl^ 
dad administrativa o académica del trabajador. 

Cláusula 63.-La Universidad otorgará a aus trabajadores dos 

meses de salarlo por concepto de aguinaldo ---

anual, el que se entregará dentro de los primeros veinte --

días dU mes de diciembre de cada año, a m<t5 tardar el día 

anterior al en que se Inicie el peí todo de vacaciones de MI 

vlerno. tí aguinaldo se pagará íntegro a los trabajadores 

que tengan laborando uno o más anos en La Universidad; cuan 

do hubieren solicitado licencia sin goce de sueldo, c ten-

gan menos de un año de seiviclo, se les pagará proporcional 

mente al tiempo trabajado. 

El monto del aguinaldo no Me afectará por permisos económi-

cos con goce de sueldo, ni.licencia o Incapacidades por en-

fermedad o maternidad. 

Cláusula 64.-La Universidad otorgará a todos bus trabajado-

res un subsidio para Ca despenia del cincuenta 

por ciento sobre el máximo de U,000 .00 (CUATRO MIL VESOS -

00/100 M.M.l mensuales, conforme a las bases establecidas -

en el Reglamento para la Aplicación del fondo de Despensas 

para los Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nueve 

León, que forma parte de este Contrato. 

Lo. bono, para el subsidio se emitirán por cantidades que 

no dificulten su utilización, y la vigencia de los mismos -

es de cuarenta y cinco días. 

Cliu.iu.la 6 5 . - U U n i v e i i ¿dad » e « « W « ^ . 
t i e n d a de a u t o - s e W c i o . en U <l»c Cci t\¿b.x,a 

doxzi unl^UtaUo* Fu*d«» ad.aiU. ftf ^ 
** ntctUdad Un a u ^ t a „< flW^. U «.*..<„« <,„ 
d e la mU*a a ca^o dc La Ll„ < ve *Udad, b « , . ; « . « s . . ^ 

v ^ í » ^ « » * C0.lU¿n > l á ( - M » c *<««< v n , « 

( , « « de un R e g í a m e « ^ , « e « r f a c M t * c o ^ ' » < » « ' < te. 

CLS.uiu.la 66.-la U n i d a d , e o « ^ « « « t « . ^ 
t e a todo ce ptmena f técnico, admanit.atyM. 

de Intendencia, y « , « e t f o « " " 
un bono de u n i d a d ¿a»UUa, pcx U eanUdad -



por actividades y los correspendientes sueldos 
mensuales en efectivo, asi como la antigüedad de los traba-
jadores, se comprometen a formular un Tabulador General de_ 
Puestos y Salarlos. 

CAPÍTULO V 

SALARIOS Y PRESTACIONES 

Cláusula 58.-Los sueldos de los trabajadores de La Unlversl 
dad son los que, de acuerdo a su empleo, ac 

tualmente reciben. En ningún caso y bajo ninguna clrcuns--
tancla, el sueldo será Inferior al mínimo general o profe--
slo nal. 

Cláusula 59.-Ambas partes convienen en que los incrementos_ 
salariales generales y prestaciones, Cínicamen-

te correspondan a los trabajadores que hayan cumplido treln 
ta días de laborar en La Universidad, a la firma del Contra 
to anual. 

Cláusula 60.-La Universidad se compromete a pagar tos a ata-
rlos de los trabajadores, dos días hábiles an-

tes de cada quincena. 

Cláusula 61.-La Universidad no podrá otorgar unllateralmen-
te aumentos salariales o prestaciones iuera --

del Contrato Colectivo de Trabajo, en los empleos de base o 
eventuales. 

Cláusula 62..-Para que no sea violado el principio de Igual-
dad de salarlos, se conviene que no existan --

más diferencias salariales que las derivadas de la antigüe-
dad, créditos académicos e importancia o grado de la actlvi^ 
dad administrativa o académica del trabajador. 

Cláusula 63.-La Universidad otorgará a aus trabajadles dos 

meses de salario por concepto de aguinaldo - — 

ahual, el que se entregará dentro de los primeros veinte --

días del mes de diciembre de cada año, a m<t5 tardar el día 

antéilor al en que se inicie el peí Codo de vacaciones de <n 

viemo. II aguinaldo se pagará íntegro a los tiabajadoies 

que tengan laborando uno o más años en La Universidad; cuan 

do hubieren solicitado licencia sin goce de sueldo, o ten-

gan menos de un año de servicio, se les pagará proporcional 

mente al tiempo trabajado. 

El monto del aguinaldo no *se afectará por permisos económi-

cos c o n goce de sueldo, ni.licencia o incapacidades por en-

fermedad o maternidad. 

Cláusula 64.-La Universidad otorgará a todos tus trabajado-

res un subsidio para la despensa del cincuenta 

por ciento sobre el máximo de U,000 .00 (CUATRO MIL VESOS -

00/ 100 M.N.) mensuales, conforme a las bases estableadas -

en e£ Reglamento para la Aplicación del rondo de Vespensas 

para los Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León, que forma parte de este Contrato. 

Lo. b o n o , para el subsidio se emitirán por cantidades que 

no dificulten su utilización, y la vigencia de los mismos -

es de cuarenta y cinco días. 

Cliu.iu.la 6 5 . - U U n i v e i i ¿dad » e « « W « ^ . 
t i e n d a de a u t o - s e W c i o . en U <l»c Cci t\¿b.x,a 

doxzi unl^UtaUo* Fu*d«» ad.aiU. fos ^ ( f c i . ú , Jo 
** ntctUdad Un a u ^ t o i „< flW».^. U «.*..<„« m.ic <,„ 
d e la mU*a a car,a dc Le LU,^cxUdad. b « , . ; « . « s . . ^ 

v ^ í » ^ « » * Co.lU¿n > l á ( - M » c *<««< « « í * « ' " 4 

( , « « de u , R e g ó m e « * * , « e « r f a c M t * c M H , O . (o . 

CLS.uiu.la 66.-la U n i d a d , e o « ^ « entre, 
t e a todo ce ptmena f técnico, admanit.atyM. 

de Intendencia, » a , « e l f o » . u o " " 
un bono de u n i d a d ¿a»UUa, pcx U a a n U d a d -



de $6 50.00 en efectivo y neto, y un bono adicional de - - - - -

$ 700 . 00 en las mlsrñdsco ndlclo nes, con el aguinaldo. Esta -

prestación es trascendente a los trabajadores jubilados de_ 

los sectores mencionados. 

Cláusula 61.-la Universidad se obliga a proporcionar anual-

mente ropa especial y uniformes de trabajo al_ 

siguiente personal: 

a). Enfermeras, en todas sus categorías, cuatro uniformes,-

Incluyendo c o f i a ; dos por semestre; dos pares de zapa--

tos y un su)eter en la temporada de Invierno. 

b ) . A d m i n i s t r a t i v o , dos uniformes por temporada, de verano_ 

e Invierno. 

c). Al personal técnico y de Intendencia, cuatro uniformes, 

dos por temporada y dos bonos de $42 5. 00 cada uno, para 

ayuda en l a compra de calzado . 

d) . Al personal de Trabajo Social, lab o rato rls tas y educado^ 

ras de guarderías, cuatro uniformes, dos por temporada. 

e) . A los Integrantes de la Orquesta Sinfónica, el costo to_ 

t a l de un traje adecuado para las representaciones. 

á ) . A los veladores, cuando su trabajo los obligue a perma-

necer fuera de los e d i f i c i o s , además de los uniformes -

que l e corresponden en su sector, un abrigo en la tempo_ 

rada de Invierno. 

Cláusula 68.-La Universidad se obliga a entregar, a más tar 

dar, el día primero de marzo los uniformes de_ 

verano y el día primero de noviembre, los uniformes de ln-~ 

vlerno. En estas mismas fechas se entregarán los bonos pa-

ra ayuda en la compra de calzado, al personal que le corres_ 

ponda. 

Cláusula 69.-Ambas Partes establecen que es obligatorio pa-

ra el personal que recibe uniforme, el uso del 

mismo en el des empeño de sus labores. 

Cláusula 70.-La Universidad se obliga a dar servicio de la-

vado de ta ropa clínica que utiliza el perso-

nal del Hospital Universitario, asi como a dar eC m a n t e n i -

m i e n t o adecuada y necesario al vestidort para que cumpla su 

objetlvo. 

Cláusula 71.-La Universidad otorgará mensualmente un bono -

p a r a la adquisición de libros a los trabajado-

res siguientes: 

a). A tos maestrosf Investigadores y orientadores de tiempo 

completo, y maestros por horas que Impartan treinta o -

más horas de clase a la semana, un beno por la cantidad 

de $900.00. 

b ) . A le* maestros e Investigadores de medio tiempo y maes-

tros por horas que Impartan de catorce a veintinueve ho 

ras de clase a la semana, un bono por $52 5 . 00 . 

c ) . A los facultativos del Vepartamento Módico, el importe 

del bono será de acuerdo al tiempo que semanalmente la-

boren, en relación con los maestros. 

Cláusula 72.-Los bonos de libros serán válidos en la Libre-

ría Universitaria, Unldeportes, Vepartamento -

de informática, Librería Conacyt y el Patronato de la Facul 

tad de Medicina en la compra de libros o artículos; tienen 

vigencia de noventa días a partir de su expedición. 

Cláusula 73.-La Universidad se obliga a establecer un siste 

ma que le permita Inctementar la cantidad y va 

rledad de obras en la Librería Universitaria, para s a t i s f a -

cer ta demanda de libros c i e n t í f i c o s y de texto. 

Cláusula 74.-A solicitud del Sindicato, La Universidad otor 

gará becas por cuotas escolares en todas las -

dependencias, a sus trabajadores de base y a los hijos de -

éstos. Las becas se otorgarán conforme a los procedlmicn--

tos fijados; personal docente por horas, te concederán -

de acuerdo al estudio socio-económico que realice el Vepar-

tamento de Becas de La Universidad. 



Cláusula 7 5 . -Las bacas para estudios de post-grado para el_ 

personal académico, se otorgarán previa deci--

sión del' H. Cokisefb Universitario. 

Cláusula 76.-La Un ('versidad dará apoyo económico para ta --

compia de libros a los trabajadores que reali-

cen estudios. Toda solicitud deberá hacerse por conducto -

del Sindicato y ser aprobada por la Rectoría, quien a tra--

v f i del Departamento correspondiente determinará la proce--

dencia y el monto d e l mismo. 

C l á u s u l a 7 7 . - L o s trabajadores de tos sectores administrati-

vo, técnico, de intendencia y enfermería, que_ 

no hubieren ¿ a l t a d o injustificadamente a sus labores duran-

te un año, recibirán un premio en efectivo de seis días de_ 

salario; quienes hubieren tenido una f a l t a , recibirán dos -

días de salario, y los que hubieren incurrido en dos faltas 

de asistencia, recibirán un día de salario. 

Cláusula 78.-La Universidad se obliga a mantener en servi--

cio las guarder Cas del Area Blomédica y Ciudad 

Universitaria, así como también a satis facer ta demanda del 

servicio de guardería para tos hijos de los trabajadores --

«ii i ve u itarios . 

Cláusula 7 9 , - L a Universidad establecerá comedores higiéni-

cos, para que los trabajadores ingieran sus --

al iment<os, en las dependencias en que sean necesarios, a --

juicio de la Comisión Mixta de Prestaciones Complementarlas. 

instalación y acondicionamiento de los comedores Se ini-

ciará de inmediato. 

Cláusula SO.-La Universidad se obliga a gestionar ante las_ 

autoridades correspondientes, la exención del_ 

impuesto predial y del pago de traslado de dominio de las -

cons tiucciones de interés social de ios trabajadores unlver 

si tai ios, cuando no sean propietarios de otro inmueble. 

Cláusula SI.-La Universidad se obliga a completa*., antes de 

que finalice el presente año, el Fondo Revol--

vente de $2 O'00 O , 00 O.00 [VEINTE MILLONES VE PESOS 00/100 --

M.N.), con el cual se constituyó un Fideicomiso de créditos 

directos a los trabajadores hasta $1 50,000. 00 por persona y 

plazo máximo de cinco años, para construcción, ampliación,-

reparación, acondicionamiento o modificación de vivienda, 

asi como también para liberación de gravámenes hipotecarlos 

Toda solicitud se hará por conducto del Sindicato. La adml 

nistración de este Fideicomiso será supervisada por una Co-

misión Mixta y la aplicación de los créditos quedará sujeta 

al reglamento que redactarán Las Partes. 

Cláusula 82.-La Universidad se compromete a gestionar ante_ 

las instituciones correspondientes , préstamos__ 

de bajo interés y a largo plazo para que los trabajadores -

que carecen de casa habitación puedan adquirirla. El tráml 

te de las solicitudes se hará al través del Sindicato, con-

forme a las bases y requisitos que establezca el Reglamento 

rei p e e X t v o . 

Clísala « 3 . - L a Unlve.liX.dad ¿ e compromete a geitlonar ante_ 

¿ai ¿nitltuclonei coMZipondlentti , crlditot -

blanda y ¿mandamiento pata la adquülciSn de caiai o te-

rrenoi deitlnadoi a la conitrucclSn de vivienda, para i*i_ 

trabajadora. La ioUcltud pata el crídito o ílnancl^en-

to ¿e karí por conducto del Sindicato y coníorme al Rea*«--

mentó reipectivo. 

Clduiula S4.-La Universidad ¿e compromete a entregan anual-

mente al Sindicato, para el íomento de activi-

dadei deportiva, cultural e i , a r t l i t i c a y recreativa*, loi 

¿Igulentei apoyoi económica: 

a) El primero de marzo, la cantidad de H'600,000.00 (V0S_ 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M . N . ) , para act¿-

vldadei deportiva* de toi trabajadorei univenltar+oi. 



b) . Al Vienta, y uno de j u l i o , la cantidad de $ 2 ' 60 O , O O O . O O 

(VOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que. -

se emplearán en la compra de útiles es colares para los 

hijos de los trabajadores. 

c) . Una cantidad Igual a las dos anteriores, que se destina 

rá a la adquisición de juguetes para los hijos de los -

trabajadores , en dos partidas de $1 ' 30O , 00 O .0O [UN MI-

LLON TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) cada una, el --

treinta y uno de octubre y el treinta de noviembre, res 

pactivamente. 

El Sindicato por su parte, se compromete a Informar al Ve--

parlamento de Contralorla de La Universidad sobre la u t i l i -

zación de estos recursos, en un plazo no mayor de treinta -

días a partir de su erogación. 

Cláusula 8 5.-La Universidad se obliga a firmar contrato de_ 

usufructo vitalicio y gratuito, en favor del -

Sindicato, respecto del Inmueble que actualmente ocupa l a -

Villa Campestre y todas sus Instalaciones, en tanto contl--

nue destinándose a lugar de recreo para los trabajadores y_ 

sus familias. 

Cláusula 86.-La Universidad se obliga a terminar en el pre-

sente año, las siguientes obras y mejoras en -

la Villa Campestre; 

a\ Salón de f e s t e j o s con las características acordadas. 

b) Canchas de tenis, con adaptación a bollbol y basketbol. 

c) Andadores, bancas y asadores. 

d) Arreglo del camino de acceso a la Villa Campestre. 

e) Tanque elevado. 

f ) Sanitarios conectados a una fosa séptica. 

Cláusula 81.-La Universidad se obliga a dar el mantenimien-

to que requieran las albercas, los equipos de_ 

bombeo, las construcciones y edificaciones, y en general a_ 

todas las Instalaciones de la Villa Campestre, asi como a -

unidad de transporte que se utiliza para el traslado de_ 

los trabajadores y sus familias a ese centro de recreo. 

Cláusula 8 8.-La Universidad se obliga a entregar a los deu-

dos de los trabajadores que fallezcan, una can 

tldad Igual al total de la que, en cada caso, aporten los -

trabajadores slndlcallzados por concepto de fondo de Auxl--

l l o . La entrega la hará a los herederos designados por el_ 

trabajador en el Pliego Testamentarlo que obra en los archl 

vos de la Secretarla de Previsión Social del Sindicato, en_ 

un plazo no mayor de treinta días de la fecha en que l a Or-

ganización Sindical haga entrega del Seguro Mutual o Vondo_ 

de Auxilio. La entrega anterior es Independiente del Impor 

te correspondiente a la prima de antigüedad, conforme a lo__ 

previsto por el articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 89.-La Universidad, con la Intervención del Sindi-

cato, entregará Inmediatamente a los deudos de 

los trabajadores que fallezcan, la cantidad de $30,00 0.0 0 -

(TREINTA MIL PESOS 00/ 1 00 M-.N.), para gastos de funeral. 

Cláusula 90.-La Universidad, con la Intervención del Sindi-

cato, entregará al trabajador la cantidad de -

$10,000.00 (VIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) cuando fallezca el_ 

cónyuge o alguno de sus h i j o s , como ayuda en los gastos d e _ 

{¡unenal . 

cumula 9 1 . - L a Unlvet¿lda.d contnataní un ¿¿guio de vida --

pon. accidente pana todoi í m choíeneJ,, y un ¿e 

gano completo o de c a b e r a amplia pala lo* vehículo¿ que_ 

tn.lpu.len, en la Inteligencia de que el ¿egu« c u b W _ 

el tlm¡ia que ¿o* tnabajadon.e¿ ocupen en 4 u i labo>ie¿. 

Cláusula 9 2 . - P a n a el peuonal académico de nuevo lngne¿o , -

M mtable.ce un mínimo gene-tal de $42.5.00 en -

la hola i emana m e c i t e mínimo ¿e lncnementa.it anualmente_ 

en el ml¿mo poncentaje en que ¿can aumentados ío¿ ¿alando¿ . 



Ningún maestre por horas recibirá pago i n f e r i o r al pactado 

en esta cláusula. 

Cláusula 93.-La Universidad otorgará un dia más de salario 

al personal de enfermería del Hospital Univer-

s i t a r i o , en la primera quincena de enero de cada año, y se_ 

declara "Via de la Enfermera", e l seis de enero. 

Cláusula 9 4.-La Universidad hará gestiones para que los tra 

baj ado res que sean sujetos de crédito, obten--

gan financiamiento bancario para la adquisició n de automóvil 

l e s . Los gastos correspondientes serán por cuenta del soli 

citante. 

Cláusula 95.-Las partes convienen en que continúe operando__ 

el Eondo Revolvente de $6'000,000.00 (SEIS MI-

LLONES VE PESOS 00/100 M.N.) para préstamos personales me--

diante financiamiento bancario, los que se otorgarán de 

acuerdo a las bases fijadas en el Reglamento respectivo. 

Cláusula 96.-La Universidad entregará, en los casos de reti. 

ro voluntario de cualquier trabajador que haya 

cumplido un minimo de diez años de servicio, el equivalente 

al salario de doce dias por año laborado, por concepto de -

prima de antigüedad. 

Cláusula 9 7 . - C u a n d o el trabajador se dedique a trabajos de_ 

investigación, l a pro piedad del trabajo y el -

derecho a la expíotación del mismo corresponderá a La Uni-

versidad, pero el investigador recibirá una compensación --

complementaria que sea fijada de común acuerdo, conforme a__ 

lo previsto en el articulo 163 de la Ley Federal del Traba-

j o . 

Cláusula 9Í.-AI personal docente que cumpla veinticinco 

años de servicio en La Univ ersidad se l e dismi 

nuirá su carga académica, debiendo dedicar el tiempo en que 

ésta sea disminuida, como consultor. Todos los casos se re 

solverán a solicitud del interesado, por conducto del Sindi 

cato. 

CAPITULO VI 

PERMISOS Y LICENCIAS 

Cláusula 9 9 . - L a Universidad concederá anualmente a sus tra-

bajadores, hasta dos permisos económicos por -

cuatro dias cada uno y con goce de sueldo, cuando existan -

causas debidamente justificadas, conforme a lo previsto en_ 

el Reglamento Interior de Trabajo. Estos permisos no t i e - -

nen carácter acumulativo y solo podrán ser utilizados uno -

por s emestre. 

Cláusula 100.-Los permisos económicos se concederán por el_ 

j e f e o director de la dependencia o unidad --

donde el trabajador preste sus servicios, previo aviso y so_ 

licitud del Sindicato, siempre y cuando el número de traba-

jadores solicitantes no sea t a l que perjudique la buena mar 

cha de l a dependencia. La solicitud y autorización, en su_ 

caso, deberá constar por escrito y enviarse copia el Rec---

tor, al Departamento de Personal y al Departamento de Nómi-

nas . 

Cláusula 101.-Los permisos económicos que se concedan no se 

contarán como f a l t a s , no afectarán los dias -

de vacaciones y de descanso por quinquenios a que tenga de-

recho el trabajador, ni l e perjudicará en la percepción del 

premio que por no faltas otorga La Universidad a sus traba-

jadores administrativos, técnicos, de intendencia y enferme 

ria. 



Ningún maestre por horas recibirá pago I n f e r i o r al pactado 

en esta cláusula. 

Cláusula 93.-La Universidad otorgará un día más de salarlo 

al personal de enfermería del Hospital Univer-

s i t a r i o , en la primera quincena de enero de cada año, y se_ 

declara "Vía de la Enfermera", e l seis de enero. 

Cláusula 9 4.-La Universidad hará gestiones para que los tra 

bajadores que sean sujetos de crédito, obten--

gan flnanclamlento bancarlo para la adqulslcló n de automóvil 

l e s . Los gastos correspondientes serán por cuenta del solí 

citante. 

Cláusula 95.-Las partes convienen en que continúe operando__ 

el Eondo Revolvente de $6'000,000.00 (SEIS MI-

LLONES VE PESOS 00/100 M.N.) para pristamos personales me--

dlante flnanclamlento bancarlo, los que se otorgarán de 

acuerdo a las bases fijadas en el Reglamento respectivo. 

Cláusula 96.-La Unlversldad entregará, en los casos de retí. 

ro voluntarlo de cualquier trabajador que haya 

cumplido un mínimo de diez años de servicio, el equivalente 

al salarlo de doce días por año laborado, por concepto de -

prima de antigüedad. 

Cláusula 9 7 . - C u a n d o el trabajador se dedique a trabajos de_ 

Investigación, l a pro piedad del trabajo y el -

derecho a la expíotaclón del mismo corresponderá a La Uni-

versidad, pero el Investlgador recibirá una compensaclón --

complementadla que sea fijada de común acuerdo, conforme a__ 

lo previsto en el articulo 163 de la Ley Federal del Traba-

j o . 

Cláusula 9Í.-AI personal docente que cumpla veinticinco 

años de servicio en La Unlv ersldad se l e dlsml 

nulrá su carga académica, debiendo dedicar el tiempo en que 

ésta sea disminuida, como consultor. Todos los casos se re 

solverán a solicitud del Interesado, por conducto del Slndl 

cato. 

CAPITULO VI 

PERMISOS Y LICENCIAS 

Cláusula 99.-La Universidad concederá anualmente a sus tra-

bajadores, hasta dos permisos económicos por -

cuatro días cada uno y con goce de sueldo, cuando existan -

causas debidamente j u s t i f i c a d a s , conforme a lo previsto en_ 

el Reglamento Interior de Trabajo. Estos permisos no t l e - -

nen carácter acumulativo y solo podrán ser utilizados uno -

por s emestre. 

Cláusula 100.-Los permisos económicos se concederán por el_ 

j e f e o director de la dependencia o unidad --

donde el trabajador preste sus servicios, previo aviso y so_ 

licitud del Sindicato, siempre y cuando el número de traba-

jadores solicitantes no sea t a l que perjudique la buena mar 

cha de l a dependencia. La solicitud y autorización, en su_ 

caso, deberá constar por escrito y enviarse copla el Rec---

tor, al Vepartamento de Personal y al Vepartamento de Nómi-

nas . 

Cláusula 101.-Los permisos económicos que se concedan no se 

contarán como f a l t a s , no afectarán los días -

de vacaciones y de descanso por quinquenios a que tenga de-

recho el trabajador, ni l e perjudicará en la percepción del 

premio que por no faltas otorga La Universidad a sus traba-

jadores administrativos, técnicos, de Intendencia y enferme 

r í a . 



Cláusula 102.-A los trabajadores que sean estudiantes de La 

Universidad, o de cursos especiales, se les -

concederá, permiso para salir antes de que concluya la jorna 

da, cuando tengan que presentar sus exámenes, previa justi-

ficación por escrito de los horarios correspondientes. 

Cláusula 103.-Cuando los trabajadores universitarios tengan 

que desempeñar un cargo de elección popular -

en la Federación, Estado o Municipio, La Universidad les — 

concederá licencia sin goce de sueldo. Si el trabajador no 

vuelve a sus labores dos meses después de que concluyan sus 

funciones, La Universidad dará por terminada la relación de 

trabajo. 

Cláusula 104.-La Universidad concederá permisos con disfru-

te de salarios a los presidentes de las sec--

ciones sindicales cuando surjan problemas en las dependen-

cias correspondientes, procurando que no se perjudiquen las 

labores académicas, administrativas, de investigación o de_ 

asistencia que se realizan en l a institución. 

Cláusula 105.-La Universidad concederá permisos con disfru-

te de salarios a los directivos sindicales, -

seccionales y delegados, por e l tiempo que duren las asam-

bleas o juntas especiales, generales, representativas o pie 

narias. 

Cláusula 10 6.-La Universidad concede dieciocho licencias --

sindicales, con pago integro de salarios y --

prestaciones, durante el tiempo que permanezcan en sus fun-

ciones los representantes siguientes > 

a). Secretario General; 

b ) . Secretario de Conflictos; 

c). Secretario de Organización; 

d) . Secretario de Previsión Social, y; 
e) . Los miembros del Comité Ejecutivo y Asesores que desig-

ne el Secretario General del propio Sindicato. 

Cláusula 107.-La Universidad concederá licencia sin goce de 

sueldo hasta por tres meses a los trabajado--

res no docentes que la requieran y tengan una antigüedad mi 

nima de dos años; hasta por seis meses a quienes tengan 

tres o más años laborando y por más de seis mesesm hasta --

un año, a los trabajadores con antigüedad mínima de cinco -

años. La solicitud se hará por escrito, por lo menos con -

cinco dias de anticipación, al través del Sindicato, dirigi 

da al Departamento de Personal, con copia al Departamento -

de Nóminas, y resolverá sobre su procedencia, l a Comisión -

Mixta de Prestaciones Complementarias. 

Cláusula 108.-Las licencias sin goce de sueldo que s o l i c i t e 

el personal académico se sujetarán a las dis-

posiciones relativas del Reglamento del Personal Docente e_ 

Investigador. 

Cláusula 109.-Las Partes convienen en que toda licencia por 

enfermedades no profesionales o accidentes su 

fridos fuera de las horas y áreas de trabajo, requiere dic-

tamen del Departamento de los Servicios. Médicos de la Uni-

versidad, expedido en los términos de su Reglamento, sin el 

cual, las faltas que se registren serán injustificadas. 

CAPITULO VII 

SERVICIO MEDICO 

Cláusula 110.-La Universidad se obliga a proporcionar al --

trabajador, a su esposa o concubina, a sus hi 

jos menores de dieciseis años y a sus padres, cuando éstos_ 

dependan económicamente del primero, l a asistencia médica,-

quirúrgica, obstétrica y farmacéutica que requieran, en los 

términos de este Contrato y del Reglamento de los S e r v a o s 

Médicos de la Universidad. 



Cláusula 102.-A los trabajadores que sean estudiantes de La 

Universidad, o de cursos especiales, se les -

concederá, permiso para salir antes de que concluya la jorna 

da, cuando tengan que presentar sus exámenes, previa justi-

ficación por escrito de los horarios correspondientes. 

Cláusula 103.-Cuando los trabajadores universitarios tengan 

que desempeñar un cargo de elección popular -

en la Federación, Estado o Municipio, La Universidad les — 

concederá Ucencia sin goce de sueldo. SI el trabajador no 

vuelve a sus labores dos meses después de que concluyan sus 

funciones, La Universidad dará por terminada la relación de 

trabajo. 

Cláusula 104.-La Universidad concederá permisos con disfru-

te de salarlos a los presidentes de las s e c -

ciones sindicales cuando surjan problemas en las dependen--

clás correspondientes, procurando que no se perjudiquen las 

labores académicas, administrativas, de Investigación o de_ 

asistencia que se realizan en l a institución. 

Cláusula 105.-La Universidad concederá permisos con disfru-

te de salarlos a los directivos sindicales, -

seccionales y delegados, por e l tiempo que duren las asam-

bleas o juntas especiales, generales, representativas o pie 

narlas. 

Cláusula 10 6.-La Universidad concede dieciocho licencias --

sindicales, con pago Integro de salarios y --

prestaciones, durante el tiempo que permanezcan en sus fun-

ciones los representantes siguientes: 

a). Secretarlo General; 

b ) . Secretarlo de Conflictos; 

c). Secretarlo de Organización; 

d) . Secretarlo de Previsión Social, y; 
e) . Los miembros del Comité Ejecutivo y Asesores que desig-

ne el Secretarlo General del propio Sindicato. 

Cláusula 101.-La Universidad concederá Ucencia sin goce de 

sueldo hasta por tres meses a los trabajado--

res no docentes que la requieran y tengan una antigüedad mi 

nlma de dos años; hasta por seis meses a quienes tengan 

tres o más años laborando y por más de seis mesesm hasta --

un año, a los trabajadores con antigüedad mínima de cinco -

años. La solicitud se hará por escrito, por lo menos con -

cinco días de anticipación, al través del Sindicato, dirigí 

da al Departamento de Personal, con copla al Departamento -

de Nóminas, y resolverá sobre su procedencia, l a Comisión -

Mixta de Prestaciones Complementarias. 

Cláusula 108.-Las Ucencias sin goce de sueldo que s o l i c i t e 

el personal académico se sujetarán a las dis-

posiciones relativas del Reglamento del Personal Docente e_ 

Investlgador. 

Cláusula J 09.-Las Partes convienen en que toda Ucencia por 

enfermedades no profesionales o accidentes su 

frldos fuera de las horas y áreas de trabajo, requiere dic-

tamen del Departamento de los Servicios. Médicos de la Uni-

versidad, expedido en los términos de su Reglamento, sin el 

cual, las faltas que se registren serán Injustificadas. 

CAPITULO Vil 

SERVICIO MEDICO 

Cláusula 110.-La Universidad se obliga a proporcionar al --

trabajador, a su esposa o concubina, a sus hl 

jos menores de dieciseis años y a sus padres, cuando éstos _ 

dependan económicamente del primero, l a asistencia médica,-

quirúrgica, obstétrica y farmacéutica que requieran, en los 

términos de este Contrato y del Reglamento de los S e r v a o s 

Médicos de la Universidad. 



Cláusula. ] JJ.-La Universidad, se obliga a proporcionar aten-

ción médica pro fesional subrogada al trabaja-

dor y familiares que se mencionan en la cláusula anterior,-

con especialistas, cuando sea necesario, a juicio de los fa_ 

cultativos de los Servicios Médicos de la Universidad. 

Cláusula 112.-La Universidad se compromete a mejorar en 

atención y calidad los servicios médicos que_ 

se proporcionan en el Hospital Universitario a los trabaja-

dores y familiares, a determinar una área exclusiva, como -

pensionistas, a establecer turno de los especialistas; y,--

en general, a procurar una mayor e f i c i e n c i a hospitalaria. 

Cláusula 113.-La Universidad proporcionará servicio médico__ 

de emergencia, a domicilio o en el local de -

la Clínica de Consulta General y de Especialidades y en el_ 

Hospital Universitario, las veinticuatro horas del día, a -

sus trabajadores y familiares. 

f 
Cláusula 114.-La Universidad contratará con profesionistas_ 

locales, los servicios médicos dentales y de_ 

laboratorio, en los lugares foráneos de trabajo. 

Cláusula 11 5 . - L a Universidad se compromete a tener en exis-

tencia los medicamentos ya establecidos en el 

cuadro básico; en caso de que el medicamento prescrito no -

se encontrare en existencia o no estuviere incluido en el -

cuadro básico, se otorgará una orden para que sea surtido -

en alguna farmacia de la localidad, sin costo para el traba 

jador. 

Cláusula 116.-La Universidad celebrará contrato con farma--

clas de la localidad, a f i n de que surtan, --

sin costo para el trabajador, los medicamentos que no se en 

cuentren en existencia en la farmacia de los Servicios Médi_ 

eos de l a Univ ersidad. 

Cláusula 111.-La Universidad proporcionará, en forma gratui 

ta, los servicios dentales de reparación y re 

posición de piezas, asi como los de cirugia odontológica no 

estética para los trabajadores. Estos servicios se presta-

rán en el local de la Clínica de Consulta y de Especialida-

des o en el Hospital Universitario. 

Cláusula 118.-La Universidad, al través del departamento de 

los Servicios Médicos, proporcionará a los --

trabajadores aparatos ortopédicos y auditivos, cuando éstos 

sean necesarios, a juicio de los facultativos . 

Cláusula 119.-La Universidad proporcionará lentes a los tra 

bajadores que, a juicio de los facultativos -

del departamento de los Servicios Médicos, lo requieran pa-

ra el desempeño de sus funciones. 

Cláusula 12 0.-La Universidad se obliga a dar el mantenimien 

to necesario al e d i f i c i o , instalaciones y - - -

equipo de la Clínica de Consulta General y de Especialida--

des, construida con aportaciones de los trabajadores y de -

la institución, para el Departamento de los Servicios Médi-

cos de la Universidad. 

Cláusula 121.-La Universidad aportará los medios económicos 

que se requieran para el cumplimiento de los_ 

acuerdos de la Comisión Mixta de Planeación, Estructuración 

y Vigilancia de los Servicios Médicos. 

Cláusula 122.-La Universidad establecerá un Centro de Prime 

ros Auxilios en Ciudad Universitaria, que da-

rá atención y servicio de emergencia a los trabajadores y -

estudiantes de la Institución. 



CAPITULO VIII 

RIESGOS VE TRABAJO 

Cláusula 123. -Riesgos de trabajo son los accidentes y enfer 

medades a que están expuestos los trabajado--

res en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Cláusula 124. -Accidente de trabajo es toda lesión orgánlca_ 

o perturbación ¿unciónal, Inmediata o poste--

r l o r , o la muerte, producida repentinamente en e j e r c i c l o , o 

con motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el_ 

tiempo en que se preste; Inclusive los accidentes que se --

produzcan al trasladars e el trabajador directamente de Su -

domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquel. 

Cláusula 125. -Enfermedad de trabajo es todo estado patológl_ 

co derivado de la acción continuada de una --

causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en e l me 

dio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus ser-

vicios . 

Cláusula 12b.-Todo trabajador que en el desempeño o con mo-

tivo de sus labores sufra alguna lesión o en-

fermedad, será atendido en los Servicios Médicos de la Uni-

versidad o el Hospital Universitario, de acuerdo a las nor-

mas establecidas en el Reglamento respectivo. 

Cláusula 121.-Las Partes convienen en que el pago de las In 

demnlzaclones derivadas de un riesgo de traba 

j o , accidente o enfermedad pro fes lo nal, se efectuará, pre--

vlo dictamen que extienda el Departamento de los Servicios_ 

Médicos de la Universidad. Las Indemnizaciones se pagarán_ 

en la forma y términos que establece la Ley Federal del Tra 

bajo. 

Cláusula 12 8.-Los trabajadores que sufran algún accidente o 

enfermedad de trabajo, tendrán derecho a 11--

cencía con disfrute de salarlos, por el tiempo que dure la_ 

Incapacidad, previo dictamen del Departamento de los Servi-

cios Médicos de la Universidad, expedido en los términos de 

su Reglamento, sin cuyo requisito las f a l t a s que se regls--

tren serán injustificadas. 

Cláusula 1 29. -Los trabajadores que sufran enfermedades dis-

tintas de las adquiridas con motivo o en e j e -

cución de sus trabajos, tendrán licencia' con goce de sueldo 

por el tiempo que, de acuerdo con l a opinión de los faculta 

tlvos del Departamento de los Servicios Médicos de la Uni-

versidad sea necesario para reanudar el trabajo, el que no_ 

será mayor de un año y medio; transcurrido dicho plazo debe 

rá expedirse el dictamen médico de Invalidez que resulte. -

La licencia será revocada cuando el trabajador no se someta 

a los reconocimientos, exámenes y tratamientos que prescri-

ban los facultativos del Departamento de los Servicios Médi 

eos. La Comisión Mixta Disciplinarla tomará la decisión --

conforme a la Ley Federal del Trabajo y e l Reglamento Inte-

rior de Trabajo. 

Cláusula 130.-Las incapacidades por riesgos de trabajo o en 

fermedades no profesionales, no contarán como 

f a l t a s , no afectarán el periodo normal de vacaciones y des-

cansos por quinquenios a que tenga derecho el trabajador, -

ni l e perjudicarán en la percepción del promiopor no f a l t a s 

que La Universidad otorga a sus trabajadores administrati-

vos, técnicos, de Intendencia y enfermería; para que esto -

ocurra, la Incapacidad debe ser expedida por el Departamen-

to de los Servicios Médicos de la Universidad. 

Cláusula 131.-En caso de que a algún trabajador l e sobreven 

ga Incapacidad parcial permanente, s i él lo -

desea y fuere posible, La Universidad buscará reublcarlo en 

una actividad compatible con sus aptitudes, Independiente-

mente de las prestacióneó que l e correspondan. 



Cláusula 132.-La Unlve.rsX.dad acepta como enfermedad p r o f e -

sional del sector docente, las enfermedades -

de la garganta, previo dictamen que al respecto extiendan -

los facultativos del Departamento de los Servicios Médicos 

de la Universidad. 

Cláusula 133.-La Universidad se obliga a poner en práctica_ 

todas las medidas de prevención y protección, 

que para las correspondientes actividades establecen el Re-

glamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el_ 

Código Sanitario en vigor. 

CAPITULO I X 

JUBILACIONES V PENSIONES 

Cláusula 134.-Todo trabajador que haya cumplido treinta 

años de servicio, tiene derecho a la jublla--

clón con el cien por ciento de su sueldo y prestaciones que 

otorga el Contrato Colectivo. 

Cláusula 135.-La Universidad jubilará automáticamente, con 

el cien por ciento de su salarlo y prestacio-

nes que otorga el Contrato Colectivo, al personal que haya_ 

cumplido sesenta y cinco años de edad y veinticinco años de 

servlclo. 

Cláusula 136.-La Unlv ersldad hará un reconocimiento formal_ 

a los trabajadores que alcancen su jubilación, 

en atención a los s ervlclos prestados a la Institución. 

Cláusula 131.-La Unlv ersldad se obliga a otorgar a los tra-

bajadores jubilados, de acuerdo a su puesto,-

todos los beneficios, prestaciones y aumentos salariales --

que se conceden en el Contrato Colectivo a los trabajadores 

en activo. 

Cláusula 13%. -La Unlv ersldad se compromete a Incluir en sus 

presupuestos anuales de egresos, una partida__ 

suficiente destinada al fondo de pensiones, jubilaciones y_ 

prestaciones complementarlas . 

Cláusula 139.-La Universidad se obliga a revisar conjunta--

mente con El Sindicato y a poner en vigor, --

las disposiciones del Reglamento de Jubilaciones por Vejez, 

Invalidez y Muerte, derivadas de la Ley del Servicio Clvll_ 

vigente en el Estado. 

Cláusula 140.-La Universidad se obliga a cumplir con las --

disposiciones de la Ley de Pensiones y Presta 

clones Complementarlas a Servidores del Estado, respecto a_ 

la pensión de viudez y orfandad, por lo que se r e f i e r e al -

cónyuge e hijos menores sobrevivientes. 

Cláusula 141.-Las partes convienen en que se sigan aplican-

do, para los efectos de pensiones y jubllaclo_ 

nes, las leyes vigentes; los casos aislados que por conslde 

raciones de salud u otras razones válidas se presenten, se-

rán tratados por la Comisión Mixta de Pensiones Jubilacio-

nes, Compensaciones y Prestaciones Complementarlas. 

CAPITULO X 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Cláusula 142.-La Universidad se obliga a la capacitación y_ 

adiestramiento técnico y profesional de todos 

sus trabajadores, conforme lo ordena el Capitulo III Bis, -

Titulo IV de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 14 3.-Ambas Partes se comprometen a Integrar de In-

mediato una Comisión Mixta de Capacitación y-

Adlestramlento, en los términos del articulo 153-1 de l a --

Ley federal del Trabajo. 



Cláusula 144.-La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra-

miento Conmutará planes y p r o g r a m a s para a c -

tualizan y pe i fee tona i t'os conocimientos y habilidades de_ 

(os trabajadores de intendencia, .técnicos, administrativos_ 

y enfermería, en su actividad; vigilará la Instrumentación 

y operación deí sistema y de. los procedimientos que se Im-

planten para mejorar las aptitudes del trabajador y además_ 

s u;{ e i i rá las medidas que permitan no solo aumentar ta e f i -

ciencia y calidad del trabajo, sino también preparar al tra 

bajador para o c u p a r una vacante o puesto de nueva creaclón_ 

y elevar su nivel de vida socio-cultural. 

Cláusula 14 5.-La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra-

miento promoverá ante los Organos competentes 

de La Universidad, la fijación de los criterios generales -

de superación académica y actualización de conocimientos — 

del p e r s o n a l académico y profesional no docente; y vigilará 

el desarrollo de í'os cunsos que se impartan para mejorar el 

nivel académico-cultural, y socio-económico de tos trabajado 

res de los sectores docente y profesional. 

Cláusula 146.-La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra-

miento f i j a r á el procedimiento conforme al --

cual se capacitará y adiestrará a los trabajadores de nuevo 

úifjieio cu La Un ivers idad, de los sectores de Intendencia,-

técnicos y administrativoj. 

Cláusula 14 7.-Los cursos de. capacitación, adiestramiento, -

supe ración académica y actualización de cono-

cimientos se impartirán preferentemente en las instalado--

nes ile La Universidad y dentro de las horas de trabajo, sal 

ifi» vite por la naturaleza de los servicios que Se presten, --

Las ¡'artes convengan en que se impartan de otra manera. 

Cláusula 148.-Los trabajadores que participen en los cursos 

de capacitación, adiestramiento, superación -

académica o actualización de conocimientos, recibirán cons-

tancia, una vez que hayan aprobado su evaluación. 

Cláusula 149.-La Universidad otorgará todo el material dlcfac 

tico que requieran los cursos de capacitación_ 

y adiestramiento. 

Cláusula 150.-En todo ascenso o promoción se tomarán en cuen 

ta los cursos de actualización, superación aca 

démlca, capacitación o adiestramiento que sobre l a actividad 

o especialidad hubiere llevado y aprobado el trabajador. Es_ 

te criterio se ha seguido en la selección y ascenso del per-

sonal de enfermería del Hospital Universitario, donde segui-

rá vigente. 

Cláusula 151.-Los trabajadores capacitados pro fes lonalmente_ 

ocuparán las vacantes de categoría superior, -

previo dictamen de la Comisión Mixta de Escalafón. 

Cláusula 152.-La Universidad se compromete a presentar ante_ 

el tí. Consejo Universitario, un proyecto de re 

glamento que establezca los procedimientos y requisitos nece 

sarlos para que el personal docente e Investigador reciba --

apoyos y tenga facilidades para realizar estudios de post---

grado de especlallzaclón o cursos de pedagogía, actuallza--

clón de conocimientos y superación académica. Las promocio-

nes podrán hacerse por las autoridades académicas de La Uni-

versidad y por El Sindicato. 

Cláusula 153.-La Universidad otorgará becas de Intercambio -

con otras Universidades, para, mejorar la prepa 

ración académica y c i e n t í f i c a del personal docente de tlmpo 

completo con cinco o más años de servicio. Este derecho se_ 

hace extensivo al personal docente por horas con la misma an 

tlguedad y relación académica de treinta o más horas semana_ 

mes . 

Cláusula 154.-Los Centros de Capitación hanán uso de las -

biblioteca* de La Universidad, que contanín --

con una sección de obnas a Unes, adQulnldas a ¿ a g e n c i a de_ 

la Comisión Mixta de Capacitación y Adivinamiento. 



CAPITULO XI 

VIL ESCALAFON 

Cláusula 155.-La Comisión Mixta de Escalafón redactará, en_ 

un plazo de sesenta días, a partir de la f i r -

ma de este Contrato, el Reglamento de Escalafón que formará 

parte del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Cláusula 156.-La Comisión Mixta de Escalafón formulará el -

cuadro general de antigüedades de todos los -

trabajadores de base, distribuido por categorías de cada --

profesión u o f i c i o y lo publicará para que los Interesados_ 

formulen las observaciones u o bj eclones que estimen p e r t i -

nentes, en los términos del articulo 158 de la Ley Federal_ 

del Trabajo. 

Cláusula 157.-La Universidad no podrá realizar movimientos_ 

o ascensos escalafonarios del personal de 

base no académico; toda promoción deberá ser aprobada por -

la Comisión Mixta de Es calafÓn. 

Cláusula 158.-Los solicitantes de ascenso escalafonario del 

personal no académico deberán presentarse a -

la Comisión Mixta de Escalafón, por conducto del Sindicato. 

Cláusula 159.-La Comisión Mixta de Escalafón, para fundar -

su dictamen de promoción, respetará los partí 

culares derechos de antigüedad de cada trabajador y tomará_ 

en cuenta la capacidad, cumplimiento y dedicación de los --

candidatos a ocupar la vacante. 

Cláusula 160.-Las Partes convienen en que todo trabajador -

que ocupe una vacante de categoría superior -

en forma provisional, reciba la diferencia de salario que -

corresponda, hasta que ocurra la sustitución d e f i n i t i v a . 

Cláusula 162.-La Universidad se obliga a dar preferencia al 

personal docente que ya labora en la Institu-

ción, para ocupar vacantes, sin más requisitos que los esta 

blecldos en el Reglamento del Personal Vocente e Investiga-

dor. 

Cláusula 161. -Las Partes convienen en que los maestros por_ 

horas, que por su antigüedad o número de h o -

ras clase que imparten, puedan ser considerados candidatos_ 

a reconocimiento de tiempo completo o medio tiempo, se su je 

ten a lo dispuesto por el Reglamento det Personal Vocente e 

Investigador y el Reglamento de Exámenes de Oposición. Ten 

drán derecho preferente a la promoción los maestros que por 

su antigüedad, capacidad, grado académico y cumplimiento se 

hagan acreedores al ascenso. 

Cláusula 163.-Los maestros que hubieren obtenido un titulo_ 

o grado académico, con posterioridad a l a f e -

cha en que La Universidad otorgó aumentos por ese concepto __ 

al personal docente, y no hayan recibido incremento s a l a -

r i a l por estudios realizados, una vez que acrediten esta s i 

tuaclón ante la Comisión Mixta de Escalafón, recibirán los__ 

aumentos correspondientes, que serán, las cantidades origi-

nalmente convenidas para cada caso, con los sucesivos Incre 

mentós s a l a r i a l e s . 

CAPITULO XII 

COMISIONES MIXTAS 

Cláusula 164.-Las Partes convienen en integrar las siguien-

tes Comisiones Mixtas: 

a ) . Calificadora y Victamlnadora de Puestos; 

b). Vis elplinarla; 

c ) . P e administración y Vlstribución de Subsidios de Vespen 

sas; 



d) . Ve Uniformes y Equipo de Trabajo; 

e). Ve Pensiones, Jubilaciones, Compensaciones y Prestacio-

nes Complementarias; 

f ) . Ve Administración del Fideicomiso de Créditos Virectos; 

g). Ve Planeación, Estructuración y Vigilancia de los Serví 

cios Médicos; 

k) . Ve Seguridad e Higiene; 

i ) . Ve Capacitación y Adiestramiento; 

j ) . Ve Escalafón, y; 

fe) . Las que resulten necesarias para el cumplimiento del --

presente Contrato. 

Cláusula J 6 5.-Las Comisiones Mixtas que se mencionan en la_ 

cláusula anterior, se integrarán con tres re-

presentantes de cada una de Las Partes, designados por el -

Rector y los Organos de Virección del Sindicato, respectiva^ 

mente, y funcionarán de acuerdo a las bases de este Capitu-

lo y a las normas que se establezcan en sus propios regla--

mentos, que redactarán La Universidad y El Sindicato. 

Cláusula 166. -La Universidad se obliga a proporcionar el --

personal, l o c a l , mobiliario y demás recursos_ 
t 

que para el debido cumplimiento requieren las Comisiones --

Mixtas que tengan carácter de permanentes. 

Cláusula 167.-La Comisión Mixta Calificadora y Victamlnado-

ra de Puestos, se encargará de examinar a los 

aspirantes a ingresar a trabajar en La Universidad, a ocu--

par una vacante o puesto de nueva creación, excepto en el -

sector docente, y resolverá apo yándos e en los resultado s y_ 

antecedentes . 

Cláusula 168.-La Comisión Mixta Visciplinaria intervendrá -

en la aplicac'ión de las normas de su competen 

cia, que establecen este Contrato y el Reglamento Interior_ 

de Trabajo, para lograr la estabilidad en el empleo y el de 

bido cumplimiento de las obligadones de Las Partes. 

Cláusula 169.-La Comisión Mixta V iscipli na ria tendrá facui 

tadz& para redactar el Regfantentc sobr e su 5 

funciones y los procedimientos a seguir, para (a aplica 

ción de los estímulos o s a n c i o n e s c.o r r e spondien t c s . 

Cláusula 170.-La Comisión Mixta de Administrac ión y Vis ti i 

bución de Subsidios de Despensas, icvisará -

el Reglamento para la Aplicación del Fondo de Despensas pa 

ra tos Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nuevo --

León y sugerirá las modificaciones r adiciones que requie-

ra su actualización. 

Cláusula 17 1.-La Comisión Mixta de Uniformes y Equipo de -

Trabajo, estudiará y resolverá sobre Cas ca-

racterísticas y necesidades de uniformes que requieran IV i 

trabajadores nc docentes; participará en la adquisición de 

los mismos y supervisará et diseño, variedad y calidad pa-

ra cada sector. La representación sindical será por sccto 

res. 

Cláusula 171.-La Comisión M t x t a de Uniformes y Iquipo de -

T r a b a j o , r e d a c t a r á el Reglamento sobre sus ~ 

funciones y el uso de. los uniformes y equipo de trabaje. 

Cláusula 173.-La Comisión Mixta de Pensiones, Jubilacic---

nes, Compensaciones y Prestaciones Complemen 

tarias, conocerá de tas pensiones por viudez y orfandad, y 

las jubilaciones de tos trabajadores; revisará la* disprsi 

clones del Reglamento de J u b i l a c i o n e s por V e j e z , Invali---

dez y Muerte, derivadas de la Ley del Servicio Civil vigsu 

te en el Estado y la Ley Federal del Trabajo; decidirá s e 

bre el establecimiento de comedores y las licencias sin go 

ce de sueldo al personal no docente. 

Cláusula 174.-La Comisión Mixta de Administración del F i -

deicomiso de Créditos Virectos a los Trabaja 

dores, conocerá y decidirá sobre l a s solicitudes de présta 

mo6 para construcción, ampliación, reparación, a c o n d i c i o n a 



miento o mo álfica.c.lón de vivienda, asi como para liberación 

de gravámenes hipotecarlos y revisar¿ las cuentas del Fon-

do Revolvente, conforme al Reglamento respectivot 

Cláusula 175.-La Comisión Mixta de Planeaclón, Estructura--

clón y Vigilancia de los Servicios Médicos, -

se encargará de revisar la organización administrativa, el_ 

funcionamiento y la prestación de los servicios médicos; to 

mará en cuenta las sugerencias del Sindicato, hará las reco_ 

mendaclones pertinentes y solicitará los recuros económicos 

necesarios para que se pro porclo ne una mejor atención médi-

ca a los trabajadores y sus familiares; asi mismo revlsará_ 

y reformará, s i lo requiere, el Reglamento de los Servicios 

Médicos de la Unlversldad. 

Cláusula 176.-La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, de-

terminará las condiciones óptimas de trabajo_ 

en cada área o dependencia, e Indicará las deficiencias, a__ 

fin de que sean subsanadas por La Universidad y los trabaja 

dores . 

Cláusula 17 7 .-La Unlv ersldad y El Sindicato se comprometen_ 

a dar difusión entre las Autoridades Unlversl 

tarlas y los trabajadores, respectivamente, al Reglamento -

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para que SuS_ 

normas sean conocidas y observadas. 

Cláusula 178.-La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene pon-

drá especial atención a las labores que espe-

cíficamente son consideradas Insalubres y peligrosas en La__ 

Unlv ersldad, conforme a lo que establece el Reglamento Gene 

ral de Seguridad e Higiene, e Indicará las medidas de pro--

tecclón y prevención en general de riesgos de trabajo, para 

garantizar, con medidas adecuadas, la Integridad del traba-

jador . 

Cláusula 179.-La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra-

miento, formulará los planes y programas de -

capac itac ión y ad icstramiento para los trabajadores de Inten 

dencia, técnicos y administrativos, y promoverá ante los Or-

ganos competentes de La Universidad, la fijación de los cri-

terios generales de superación académica y actualización de_ 

conoc irnientes del personal académico y profesional no docen-

te. Los planes y piogtamaó serán registrados en la Secreta-

lía del T r a b a j o y Previsión Social, en cumplimiento a lo dls_ 

puesto poi el articulo 15 3-N de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 180.-La Comisión Mixta de Escalafón determinará los 

requisitos y condiciones para la promoción, as_ 

censo y ocupac ión de puestos vacantes o de nueva creación, -

en los sectores no docentes, y formulará el cuadro general -

de antiguedade s de los trabajadores. 

Cláusula 18 1.-Todi< s los acuerdos y decisiones que tomen tas_ 

Ci«»»!«' i Iones Mixtas, tienen carácter de obllgatq_ 

rio para ambas P a r t e s , p r e v i a sanción de los representantes_ 

legales de la Universidad y El Sindicato, 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.-Expresan Las Partes qué este documento compren 

de las condiciones y prestaciones contenidas en todas las --

convcnc iones firmadas hasta la fecha entre La Universidad y_ 

11 Sindicato; sin e m b a r g o , s e establece un p l a z o de sesenta__ 

días, contados a partir de la firma de este Contrato, para -

Hue, si fuere localizada alguna cláusula que en esencia no -

estuviere incluida, se incorpore al Contrato Colectivo. 

STGUNPO.-Para la interpretación de las cláusulas de es-

te Contrato se acudirá a los textos originales, tratando 

siempre de conseguir el equilibrio ij la justicia social en -

las refaciones. En caso de duda, prevalecerá la Interpreta-

ción más favorable, al traba ¡ador . 



TORCERÒ. -Cu un plazo no mayor de quince, días, a partlr_ 

de ('a f i r m a de a t e Contrato, cada Parte hard la designación 

de i u i r e p ì e s e j i t a n t e s ante las Comisiones Mixtas, cuya inte-

gración se menciona en el Capitulo X I I de este documento. 

CUARTO,-Ambas Partes se comprometen a redactar, en un -

piano de treinta días, los reglamentos que se mencionan en -

este Contrato Colectivo de Trabajo. 

I I 

tlll 
m 

JÍ1 

fe 

QUINTO,- La i Partes se obligan a formular, en sesenta --

días, a partir de la firma de este Contrato, el Cuadro Gene-

ral de. Antigüedades de todos los trabajadores y el Taby.lador 

General de Puestos y Salarios. 

SEXTO.-El terreno p a r a t a construcción del Edificio Sin 

dical será entregado antes de que finalice el presente año. 

SEPTIMO.-Ll cumplimiento de las cláusulas que no tengan 

fijada fecha de aplicación, no excederá de treinta días, con 

ta des a partir de la firma del presente Contrato. 

OCTAVO.- La Universidad hará la publicación de los ejem-

plares que se requieran d'e este Contrato Colectivo de Traba-

ir, para que se distribuyan por Las Partes. 

NOVENO.-Amias Partes% se comprometen a comparecer ante -

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, para registrar -

e ¿^presente Contrato Colectivo de Trabajo. 

ís dado en la Ciudad de Monterrey, capital d*t Estado de Nue 

v'c León, a los vej 

c i en tos ochenta tj iuwepy'f'^ 

octubre de mil nove 
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Pensión de Viudez y Orfandad. 140 33 

Pensiones y Jubilaciones. Aplicación_ de leyes Vigentes. 141 33 Permisos a Directivos y Velegados Sin^ 

dicales. 105 2 6 

Permisos a Estudiantes Trabajadores. 10 2 26 

Permisos a Presidentes Seccionales. 104 26 
Permisos Económicos. 9 9 2 5 

No Afectan Vías de Vacaciones, Ves_ 
cansos ni Perjudican Percepción_ 
Premio no f a l t a s . 10 1 2 5 

Normas para Concederse. 100 2 5 

Periodo de Vescanso por Embarazo o --
Parto. 41 y 42 10 y 11 

Personalidad Jurídica. 1 3 

Preferencia al Personal Vocente para_ 

Ocupar Vacantes. 161 3 7 

Premio por no f a l t a s . 7 7 2 0 

Préstamos para Casas. 8 2 2 1 

Prima de Antigüedad. 8 8 2 3 

Prima Dominical. 34 9 

Prima Vacacional. 39 10 

Principio de Igualdad de Salarios. 62 16 

1020111570 Cláusula Pág. 

Promoción de Base a Confianza. 49 14 

Publicación del Contrato Colectivo. lo.Transit. 42 

Puestos de Base. No Podrán ser Ocupa 

dos por Trabajadores de Confianza. 50 14 

Quinquenios. Vescansos por. 40 10 

Reconocimiento a Jubilados. 136 3 2 

Registro del Contrato Colectivo. 8o.Transit. 42 

Reglamento de Jubilaciones por Vejez, Invalidez y Muerte. Revisión del. 138 oó 

Reglamento de la Comisión Mixta de -
Escalafón. ] 5 5 

Reglamento General de Seguridad e Hi 
giene en el Trabajo. ]33 $ 
Vi fusión del-. 3 7 7 

Reglamentos. Redacción de. éo.Transit. 42 

Relaciones Laborales. 3 

Remoción Personal Académica . 1 * 

Rescisión Relación Laboral del Perso_ ^ 
nal Docente. 

Retiro Voluntario. 9 6 

Revisión del Contrato Colectivo. 6 y 9 3 y 4 

Revisión del Reglamento Interior de__ ^ ^ 
Trabajo. 

, , - 123 30 
Riesgos de Trabajo. 

Salario Mínimo Hora-Semana-Mes. 9 2 

Salarlos en Periodos de Vacaciones. 38 



Cláusula Pitíi. 

Seguro de Vida a Choferes. 91 23 

Segur* vehículos Universidad. 9 1 2 3 

Servicio i* Lacado de la Ropa Clínica. 70 19 

Servicio Médico. 110 2 7 

Servicio Médico de Emergencia. 113 2 6 

Servicio Médico Hospitalario. 112 2 8 

Servíalos Médicos Veniales. 114 28 

Servicios Médicos de Reposición de --
Piezas y Cirugía Odontológica. 117 29 

Servicios Médicos. Obligación de la -
Universidad de Aportar tos Medios 
Económicos Necesarios. '121 29 

Subsidio, para la Vespensa. 64 16 

Sueldos de los Trabajadores. 5$ 16 

Tabulador General de Puestos y Sala--
Mos. 5 7 14 

Término para Incluir Otra¿ Cláusulas. lo. Transit. 4 1 

Terrino para Edificio Sindical. 13 5 
Plazo para la Entrega. ' 6o. Transit. 42 

Textos Originales en Caso de Vuda o -
interpretación. 2o. Transit. 41 

9 

Tiempo de Tolerancia para entrar a - -

las Labores. 30 8 

Tiempo Extraordlnarlo. 2 0 , 2 3 ij 2 5 7 

Tiempo Extraordinario. Pago de. 26 8 

Tiempo Extraordinario por Preparación ti Vesahogo de Exámenes. 2 7 8 

Cláusula Pág. 

Tiempo Extraordinario por Siniestro_ 

o Riesgo Inminente. 24 

Tienda de Auto-Servicio. 6 5 7 7 

Titularidad del Contrato. 2 3 

Trabajadores de Base. 46 7 2 

Trabajadores de Confianza. 45 11 

Trabajadores Eventuales. 5? 14 

Trabajadores Jubilados, derecho a Ob_ 

tener Aumentos y prestaciones . 13 7 

Trabajos de Investigación. 9 7 

Traslado de V o minio. Excensión de£. 80 20 67 
Uniformes. i g 

Fechas de Entrega. bS J g 

Uso Obligatorio. 6y 
35 9 

Vacaciones. g 
Normas para su disfrute. 

Vacaciones Personal Docente. 37 

Vacante de Categoría Superior. V i f e - ^ 
rencia de Salario. 

Vacantes de Categoría Superior. Se -
Ocuparán por Trabajadores Capaa- 35 

lados Profesionalmente. 

Vestidor del Hospital Universitario. 70 

Vigencia del Contrato. 

Villa Campestre. Contrato Usufructo 85 22 
- i - - 8 7 2 2 

Mantenimiento. <¿2 
Mejoras Pendientes . 



Pio czde.nc.ia de las Clausula& que Integran el Contrato Colec 

tivo de Trabajo. 

No. de 
Cldusula 

7 

1 

3 

Chiusulas Originales 
Sin 

Antecedentes 

Comp 

Oct 
Ene 

Comp. 

Oct 
En c 

Oct 
Ene 

Comp 

Oct 
Ene 

Comp 

Oct. 
Ene 

1979 Cap. I 11. 
1976 1 y 76. 
1975 1 y 3o. Transit 
1974 3o. Transit. 
1973 3o. Transit. 
19 73 lo. Transit. 
1970 lo. Transit. 

1979 Cap. I 1. 
19 76 4 

4 197 5 
1974 
1973 
1973 
197 0 

19 74 1 
79 73 7 
7 9 7 3 7 
7 9 7 7 7 
1970 1 

19 76 1 
7 9 75 7 
19 74 1 
1971 1 
19 70 1 
1969 Introducción 

1979 Cap. I 2. 
7 9 76 5 . 
7 9 7 5 5 . 
1974 5. 
7 9 7 3 5 . 
7 9 73 -5 . 
7977 3 . 
1970 5. 

7979 Cap. 1 5 
7976 47. 
7 9 7 5 4 6 . 
7974 4 S . 
7 9 7 3 4 7 . 
7 9 7 3 4 7 . 
7970 4 7 . 

Cläusutas Originales Antecedentes 

1981 III 1. 
1979 16. 

Comp. 1979 Cap. IV 9. 
7 9 7 6 2 3 . 
7 9 6 5 5 . 

Comp. 7 9 7 9 Cap. I 4. 
7 9 7 6 4 2 . 
7 9 7 5 4 7 . 
7974 4 3 . 

Öc-t. 7 9 7 3 4 2 . 
Ene. 1973 4 2 . 

19 7 0 41. 

Comp. 1979 Cap. 1 10. 
7976 7 4 . 
7 9 7 5 7 3 . 
7974 7 7 . 

Ö c i . 7973 6 6 . 

Comp. 7979 Cap. I 6 . 
7 9 7 6 5 5 . 
7 9 7 5 5 3 . 
7974 5 4 . 

O c t . 7 9 7 3 5 2 . 
E n e . 7 9 7 3 5 2 . 

7977 1 4 . 
1970 5 2 . 

79S0 3 4 . 
7979 10. 
7 9 7 5 6 0 . 

Comp. 7 9 79 C a p . I I I 77 Pd.rr.lo. 
1978 la. L. 

Comp. 1979 Cap. III 17 Parr.lo . 
1978 la. L Pdrrafo lo . 

1980 11. 

Comp. 7979 Cap. 1 3 . 
7 9 7 6 4 7 . 
7 9 7 5 4 0 . 
7974 4 2 . 

0 c * . 7 9 7 3 4 7 . 
E n e . 7 9 7 3 4 7 . 

7 9 7 0 4 ? . 

79*7 I I I 5 . 



Wo. de , _ slJ\ + 
Clausula Cldusulas Originales Antecedentes 

] 9 Comp. 7 9 7 9 C a p . TV 7 (/ 2 . 
7977 2 a . P . 
7 9 76 7 5 i/ 7 6 . 
7 9 7 5 J 5 y 7 6 . 
7974 7 5 . 

Oct. 1973 7 4 . 
E n e . J 9 7 3 7 4 . 

1970 14. 

20 Comp. 7 9 79 Cap. II/ 5 . 
7 9 7 6 7 9 . 
7 9 7 5 7 S . 
7974 7 S . 

O c * . 7973 7 7 . 
E n e . 7 9 7 3 7 7 . 

7 9 70 7 7 . 

21 Comp. 1979 Cap. IV 4 . 
7 9 7 6 I S . 
7 9 7 5 7 7 . 
7974 7 7 . 

Üc-t . 7 9 7 3 7 6 . 
Ene. 7 9 7 3 7 6 . 

7 9 7 0 7 6 . 

22 Comp. 1979 Cap. IV 3. 
1976 17. 
7 9 7 5 7 6 . 
7974 7 6 . 

O c i . 7 9 7 3 7 5 . 
Ene. 7 9 7 3 7 5 . 

7 9 7 0 7 5 . 

23 Comp. 7 9 79 C a p . 11/ 7 . 
7 9 76 2 7 . 
7 9 7 5 7 9 . 
7974 7 9 . 

Öc. t . 7 9 7 3 IS. 
Ene. 7 9 7 3 J S . 

7 9 7 0 1%. 
* 

24 

•75 Comp. 7 9 7 9 Cap. 11/ 6 f/ 7 I n ¿ ¿ n e . 
7 9 7 6 2 0 . 
7 9 7 5 2 0 . 
7974 2 0 . 

Ö c * . 7 97 3 7 9 . 
E n e . 7 9 7 3 7 9 . 

7 9 7 0 7 9 . 

79S7 I I I 7 . 
7 9 S 0 3 . 

Mo. de Sin 
Clausula Cldusulas Originales Antecedentes 

27 Comp. 7979 Cap. IV 10. 
7976 2 S . 
7 9 7 5 2 7 . 
7974 2 S . 

O c * . 7 9 7 3 2 7 . 
E n e . J9 73 2 7 . 

7970 2 7 . 

2S Comp. 7 9 79 C a p . 11/ S . 
7976 2 2 . 
7975 27 « 2 2 . 
7 9 74 2 7 t/ 2 2 . 

O c t . 7 9 7 3 2 0 i/ 27 . 
E n e . 7973 20 y 21. 

7970 20 y 21. 

29 Comp. 7979 Cap. IV 7 7 . 
7 9 7 S 2 a . V. 
7976 2 9 . 
7975 2 S . 
7974 2 9 . 

O c t . 7 9 7 3 2 8 . 
Ene. 7 9 73 2 S . 

¡970 28. 

30 1981 I I I 4 . 

3 j Comp. 7979 Cap. V 7 . 
7976 2 5 . 
7975 2 4 . 
7974 2 4 . 

Oct. 7 9 73 2 3 . 
E n e . 7 9 7 3 2 3 . 

7970 2 3 . 

3 2 7 9 7 5 2 3 . 
7974 2 3 . 

Ö c i . 7973 2 2 . 
E n e . 7973 2 2 . 

7970 2 2 . 

33 Comp. 7 9 79 Cap. I I I 3 . 
7976 3 7 . 
7 9 7 5 3 6 . 
7974 3 S . 

Öc-t. 7 9 73 37 . 
E n e . 7 9 7 3 3 7 . 

7970 3 7 . 

34 7976 3 6 . 
7975 35 . 
7974 37 . 

C c i . 7 973 3 6 . 
Ene. 1973 3 6 . 

7970 3 6 . 



Mo. de. 
Clausula 

55 

Clausula* Originales 

Comp. 7979 Cap. V 2. 
1978 2a. C. 
1977 2a. F . 
1976 26. 
J 9 7 5 25. 
1974 26. 

Oct. 1973 25. 
Ene. 7 9 73 2 5 . 

7 9 7 0 2 5 . 

S-tH 
Antecedentes 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

Comp. 

Oct. 
Ene. 

Oct. 
Ene 

Comp 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

Comp. 

1979 Cap. V 3. 
1976 2 7 . 
1 9 7 5 2 6 . 
1974 27. 
1973 26. 
7 9 7 3 2 6 . 
1970 26. 

7 9 7 5 3 7 . 
1914 3 9 . 
7 9 7 3 38. 
7973 38. 
1970 38. 

1979 Cap. III 4. 
1979 14. 
1978 2a. E. 
7976 38. 
7 9 7 5 3 7 . 

7979 Cap .V 2 Pdrr. 2o . 
7 9 7 & 2 a . C. P<i/iAat$o 2o 
7977 2 a . F . Pdrra\o 2o 

1919 Cap. VI 4 I n ¿ ¿ n e 
7977 2 a . E. In f l n e . 

1919 Cap. IV 4. 

1919 Cap. I I 7 . 
7 9 76 7 
7 9 7 5 7 
7 9 74 

O c t . 7973 
E n e . 7 9 7 3 

7 9 7 7 
1910 

Wo. de S * n 
C£<iu4u<ea Cldusulas Originales Antecedentes 

45 Comp. 7 9 79 Cap. I I 2 . 
7977 2 a . A 
1976 S . 
7975 8 . 
7974 S . 

Oct. 7973 
E n e . 1973 S . 

19 70 8 . 

46 Comp. 1979 Cap. I i 7 . 
7 9 76 7 f/ 9 . 
7 9 7 5 7 </ 9 . 
1974 7 </ 9 . 

O c t . 1 9 7 3 7 tj 9. 
E u e . 7.973 7 u 9 . 

1971 4 Ij 5 
1970 7 y 9. 

4 7 )97 1 9 , 10 ij 11. 

4 8 

49 Comp. 1979 Cap. I I 5 . 
7977 2 a . ß . 
7976 17 . 
7975 11. 
7974 7 1 . 

Oc-t. 1 9 7 3 1 1 . 
E n e . 7 9 7 3 7 7 . 

7970 7 7 . 

50 Comp. 1979 Cap. II 2 In ¿ine. 

51 Comp. 1979 Cap. I I 4 . 
7976 10. 
7 9 7 5 7 0 . 
7974 1 0 . 

O c t . 7 9 73 7 0 . 
E n e . 7973 7 0 . 

79 70 7 0 . 

5? Comp. 7979 Cap. I I 7 . 
7977 2 a . C. 
7976 7 3 . 
7 9 7 5 7 3 . 
7974 7 3 . 

53 Comp. 7979 Cap. M 6 
7 9 7 6 7 2 . 
7 9 7 5 12. 
7974 7 2 . 

Ö c * . 7973 7 2 . 
E n e . 7 9 7 3 7 2 . 

7 9 7 0 7 2 . 



Wo. de 
ClduAula 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

Cldu.tu.La6 Originalc& 

Comp. 1919 Cap. I 9 . 
1916 6 7 . 
79 7 5 6 5 . 

1971 5. 

Comp. 7 9 79 Cap. I I S . 
/ 9 76 1 4 . 
1915 14. 
1914 14. 

Oct. 7973 7 3 . 
Cne . 7 9 7 3 7 3 . 

f 9 70 13. 

Sin 
kntece.dentes 

1981 III 7. 
1979 1 5 . 
1914 5o 

Oc.t . J 9 7 3 5o 
E n e . 7 9 7 3 4o 

Trans i t . 
T r a n s t f . 
T tan-5 . 

7 9 70 4o. Trans it. 

Comp. 19 79 Cap. I I I 1 . 
1916 3 5 . 
7 9 7 5 3 4 . 
7974 3 6 . 

Ö c * . 79 7 3 35 {/ 5 9 . 
Ene. 1973 35 tj 5 9 . 

1 9 7 0 35 (/ 59 . 

Comp. 1979 Cap. I I I 7 6 . 
1978 2a. K. 
7977 2 a . N. 
7976 6 * . 
7975 6 6 . 
7974 61. 

Oct. 1913 2o. Transit. 
Inc. 7973 6 7 . 

79 7-7 7 Ptft tarfo 2o 
7 9 6 S X I . 

Comp. 7979 Cap. I I I 20 . 
7976 7 5 . 
7 9 7 5 7 5 . 
7974 7 3 . 

7977 7S . 

Comp. 7979 Cap. I I I 5 . 
7977 2 a . 1 . 
1976 39. 
1 9 7 5 3 $ . 
1974 40. 

Oct. 1973 3 9 . 

No. de Sin 
ClduSula Ctdusulas Originales Ante.cede.ntcs 

Ine. 7973 3 9 . 
1970 39. 
7 9 6 5 7 . 

64 79S7 I I 1 . 
1980 7. 
19 79 2 . 

Comp. 7979 Cap. I I I 7 7 . 
1978 2a. L. 
79 7 7 2 a . N tf N 
7976 6 9 . 
7 9 7 5 6 7 . 
7974 6 5 . 

Ö c f . J<? 73 64 . 
7.96S ( / I I I . 
7965 2 . 

5 5 7 9 *0 7 Pili rafc 2o. 
7 9 7 7 81. 

Em erg. 7 9 76 2 a . 
7 9 76 6 7 In {¡ine. 
19 7 1 2 3 . 

66 1981 I I 3 . 
19 79 8 . 
1911 2a. N. 
7971 2 2 . 
7970 60 I I . 

67 1981 II 4 
1980 9. 
1919 12. 

Comp. 1919 Cap. I I I 10 ij 23. 
19 78 2a. G tj 87. 
1977 2a. J . 
7976 46. 
7975 4 5 . 
79 74 4 7 . 

Oct. 1913 46. 
ine. 1913 46. 

1971 21. 
1970 46. 

68 

69 

10 

71 

19 81 II 7 Vdrrafo 2o . 
7979 7 3 . 

Comp. 1919 Cap. I I I 10 In f I n e 
1918 2a. G In flne. 

1911 19. 

1981 I I 2 . 
1980 10. 
1919 5 . 



Wo. de 
Cláusula 

n 

73 

74 

7$ 

76 

77 

78 

79 

SO 

Cláusulas Originales 

Comp. 1979 Cap. Iii 18. 
1977 2a. 0. 
1916 70. 
1975 70. 

Comp. 19 79 Cap. III 18 Pdir. 3o. 
1977 2a. 0. 
1976 70. 

Sin 
Antecedentes 

1980 10 In fine. 

Comp. 1979 Cap. III 7. 
1976 43. 
t975 42. 
1974 44. 

Oct* 1973 4 3. 
Ene. 1973 43. 

1971 26. 
1970 43. 

1979 24. 

Comp. 1979 Cap. III 15. 
1976 66. 
197 $ 64. 

Comp. 1979 Car. I I I 8. 
1978 2a. V. 
19 76 44 . 
7 9 7 5 43. 
19 74 4 5 . 

Oct. 1973 44. 
tne. 1973 44. 

1970 44. 

1981 I I 17. 
1980 31. 

Comp. 1979 Cap. 7T7 19. 
1977 2a. P. 
1976 7Í. 

1980 7 7 . 

Comp. 
7 9 79 
7979 
7 9 76 

9 . 
Ca p . 
60 . 

I I I 7 2 . 

Comp. 

7 980 
7979 
7 9 79 

33. 
6. 
Cap. I I I 1 1 . 

No . de Sin 
Cláusula Cláusulas O r i g i n a l e s Antecedentes 

82 Comp. 1979 Cap. I i i 11. 
1977 2a. i . 
79 76 5 9 . 
7975 58. 
7974 60. 

Oct. 7973 5 « . 
Ene. 7973 58. 

1971 28. 
1970 58. 

Comp. 7979 Cap. I I I 12 In fine u 13. 
1978 2a. I . 
7977 2a. M. 
19 76 60 ij 61 . 

84 1181 I I 14. 
1980 16. 
1 9 79 1 1 . 

Comp. 7 9 7 9 Cap. I I I 17 PdVi. 2 o . 
197 8 2a. i . Pdinafo 2c. 
1 9 7 7 2a. N tj Ñ 
1976 6 9 . 
7974 6 6 . 

Oct. 1973 6 5 . 
J 9 7 I 7 9 . 
7970 6 2 . 
7 96 S V I I . 

8 5 

86 

8 7 

88 

89 

90 

97 

7 9 8 1 111 6 . 

198 1 I I I I ' . 
1980 18. 
1978 2a. N. 
1977 85. 
1 9 76 6 3. 
1 9 7 5 59 . 

19 7 8 2a. Ñ. 

19 8 1 IT 15. 
19 7 8 2a. M. 
7977 7 8 . 
7976 6 9 . 
7974 6 7 . 

7 9 8 / I I 5 . 
J 9 SO 7 9 . 
7979 4 . 
/ 9 7 7 7 8 In 

1981 I I 6 . 

79 8 0 24 . 



Wo. de 
ClduSula 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

10 2 

CtduSulai Original' es Antccedcntes 

19 81 I I 10 if 5 c . Transit. 
1980 4. 
1971 12. 

Comp. 19 79 C.ap. I I I 2. 
19 77 A d i c i ö n 36 de 1976. 

1980 20. 

1979 3 . 

19 8 1 II 13 . 
1980 2. 

Comp. 1979 Cap . I I I 9 . 
1976 4 5 . 
19 7 5 44 . 
1914 46. 

Oct. 1973 4 5 . 
E u e . 1973 4 5 . 

19 7 0 4 5 . 

Comp. 1979 Cap. Iii 14. 
1976 62. 
1 9 7 5 6 1 . 

1980 26. 
Comp. 7 9 79 Cap. VI 2. 

7977 2 a . G. 
7976 3 0 . 
7 9 7 5 29 . 
7974 3 0 . 

Oc-C. 7 9 73 29 . 
E u e . 7 9 7 3 2 9 . 

7 9 70 29 . 

Comp. 7 9 7 9 Cap. l/I 
7977 2 a . H. 
7976 3 7 . 
7975 3 0 . 
7974 3 7 . 

O c t . 7973 3 0 . 
E u e . 7973 3 0 . 

79 70 30 . 

Comp. 79 79 Cap. VI 
1977 2a. I. 
7976 2 4 . 

Comp. 7979 Cap. VI 5 . 
7 9 7 6 3 2 . 
7 9 7 5 3 1 . 
7974 3 2 . 

Ö c * . 7 9 7 3 3 7 . 
E u e . 7 9 7 3 3 7 . 

7970 3 7 . 

Wo. de S-tn 
ClduA-ifäa CCdusutas Originales Antecedentes 

103 Comp. 1979 Cap. VI 6. 
19 76 33 . 
7975 3 2 . 
7974 3 4 . 

Oct. 7973 3 3 . 
Eue . 7973 3 3 . 

7 9 7 0 3 3 . 

104 Comp. 7979 Cap. VI 7 . 
7976 6 . 
7975 6 . 
7974 6 . 

Ö c f . 1973 6 . 
t u e . 79 7 3 6 . 

7.9 70 6 . 

70 5 Comp. 7 9 79 Cap. VI 7 . 
7 9 76 34 . 
'7 9 7 5 33 . 
7 9 74 3 5 . 

Oct. 7973 3 4 . 
E u e . 7973 3 4 . 

7977 2 5 . 
7970 3 4 . 

706 7 9 7 9 7 . 
7 9 7 S 2a. .V.' 
79 7 7 5 3 . 
7976 7 7 . 
7975 7 7 . 
7974 6 $ . 
7 9 7 7 2 7 </ 2 4 . 
19 68 VI. 

107 

1 08 

1 09 

770 7 9 7 9 18. 
1971 20. 
1968 & V. 
1966 V. 
19*65 3o. 

j j j 7 9 79 1 8 In {¡Ine 

1981 I I 
1980 11. 
7 9 79 2 7 . 

««« 19 8 1 I I 70 
79S 0 7 7 . 

773 79 74 70 . 



Nc, de. . + + 
Cld^uia Cláusulas Origínate* Antecedentes 

U4 7 9 80 1 3 . 

115 1^80 14. 

116 1981 II 11. 

117 1981 II 9. 

118 1979 19. 

H9 19 80 1 2 . 

120 197$ 5 7 . 

121 Comp. 19 79 Cap. Vil 7 I n ¿úte. 

122 1980 30. 
7979 20. 

123 Comp. 1979 Cap. Vil 2 la. Paxte. 
1978 2a. H. la. Parte. 
79 76 4 9. 
7975 48. 
7974 50. 

Oct. 7973 49. 
Ene. 7973 4 9 . 

7 9 70 4 9 . 

124 Comp. 1 9 79 Cap. Vil 2. la. Paite. 
1 9 7 8 2a. H. la. Parte. 
1976 49. 
7 9 7 5 48. 
7974 5 0 . 

O c ¿ . 7 9 7 3 4 9 . 
E n e . 7 9 7 3 4 9 . 

7970 4 9 . 

125 Comp. 7 9 7.9 Cap. Vil 2 la. Paite. 
1978 2a. H. la. Parte. 
7976 4 9 . 
7975 4 8 . 
7974 5 0 . 

O c í . 7 9 7 3 4 9 . 
E n e . 7973 4 9 . 

7970 4 9 . 

Comp. 7979 Cap. Vil 7 . 
7976 48. 
7975 4 7 . 
7974 4 9 . 

Oct. 7 9 7 3 4 8 . 
E n e . 7973 4 8 . 

7970 4 8 . 

No. de 
ClduS ala LH ¿usutas Original'es Antecedentes 

127 Comp. 7 9 79 Cap. Vil 2 In fine u -I . 
7978 2a. H. 
7 9 76 5 1 . 
7975 50. 
7974 5 ? . 

O c t . 7973 5 0 . 
E n e . 7973 5 0 . 

7970 5 0 . 

728 Comp. 7979 Cap. Vil 5. 
7976 52. 
19 7 5 51. 
1974 33. 

O c t . í 9 7 3 32 . 
E n e . 7 9 73 3 2 . 

7*9 70 3 2 . 

129 Comp. 7 9 79 Cap. Vil ó. 
1 9 7 6 5 3 . 
79 7 5 5 2 . 
7974 5 3 . 

Cet. 1 9 7 3 5 7 . 
E n e . 7 9 73 5 / . 

1970 5 7 . 

130 Comp. 19 79 Cap. VI 

7 3 ; 198 11119. 

132 Comp. 7 9 79 Cap. l ' I7 5 . 
7 9 / 6 5 0 . 
7975 4 9 . 
7974 5 7 . 

733 Comp. 7 9 79 Cap. VII 8 . 
7977 8 4 . 

734 

735 

7 36 

798 7 I I 8 . 

7987 I I I 8 . 

137 Comp. 7979 Cap. I 12. 
1917 86. 
1971 17. 

J 3 S Comp. 7 9 79 Cap. U I 25 
3 7978 8 9 . 

7974 5 9 . 
O c t . 7973 5 7 . 
E n e . 7 9 7 3 5 7 . 

7970 5 7 . 



No. de 
CZduAula 

139 

140 

141 

142 

14$ 

144 

14 5 

146 

141 

149 

149 

150 

151 

i s t 

153 

154 

155 

156 

1 57 

158 

1 59 

160 

Sin 
CldatufaS Originales 

Comp. 1919 Cap. 111 21 . 
1911 80. 

1981 II 16. 

1919 17. 

Comp. 1919 Cap. III 22. 
1911 82. 

1981 I I I 3. 
1980 22. 

Comp. 1919 Cap. I I I 22. 

Comp. 1919 Cap. 

1950 5. 

Comp. Ì979 Cap. 
197t tt. 

I960 23. 

1975 2a. 
1976 65. 
1975 63. 

1951 lìl 
19 80 32. 

1916 4o . 
1914 62. 

1911 18. 

Comp. 19 79 Cap. 

1980 6. 

I i i 22 I n i t i i c . 

III 24. 

J . 

2. 

r * a M S < t . 

b 1 l n |\i »l e . 

Wo , d <? 
CtdiUiUa 

161 

162 

163 

164 

Ci dai ulaò 0i< g i ua (' e s 

Comp. 19 79 Cap. I 8. 
19 7 7 Medice. 64 1 9 76. 
1 9 76 64. 
1975 62. 
1971 15. 

1979 23. 

1976 68 U 69. 
1974 62 u 63. 

Sin 
Antecedente* 

Comp. 

Oct. 
ine. 

1979 
\9 7 8 
1976 
1975 
1974 
1973 
l 9 73 
1970 

165 1 975 
1974 

Oct. 1973 
Ine. 1973 

1970 

Cap. l'Ili U 
2a. A. 
3. 
3. 
Jntio duceión 
J n t •? o du c c i <5u 
I n f : cducc idn 
I n tic due c (i<n 

4 c 
4 c 
4c 
3 c 
3 c 

1 1 ans( t. 
1 ia n s<t. 
I raus(t. 
1 K,ans ( t. 
1 \ans{t. 

166 

167 

168 

169 

Comp. 1979 Cap. 
19 16 57. 
1 9 7 5 5 5 . 
19 74 56 . 

Oct. 1973 54. 
ine. 1973 54. 

1970 54. 

1 9 79 2 2.. 
Comp. 1 9 79 Cttp 

1976 58. 
19 7 5 56. 
1974 57. 

Oct. 1 9 7 3 55 . 
ine. 1973 55. 

1 9 70 55 . 

Oct. 19 73 63 . 
ine. 19 7 3 6 3 . 

1970 64 . 

V I 1 1 

Vili 3 



171 19 81 I I 7 
Comp. 79 79 Capó 

19 78 2 a . 
7 9 76 7 3 . 
79 75 7 2 . 
79 74 6 9 . 
79 7 7 2 7 . 

17 2 Comp. 79 79 Cap . 
19 78 2 a . 

173 79 74 5 8 . 
Oct. 7 9 7 3 5 6 . 
E n e . 79 73 5 6 . 

79 70 5 6 . 

. I I I y Vííí 10 y 4 
G. I n ¿ ¿ n e . 

I I I 10 I n ¿ ¿ n e . 
G. I n ¿ ¿ n e . 

174 

175 Comp. 7 9 7 9 Cap. V I I 7 . 
7 9 7 7 2 a . K. 
J 9 76 5 4 . 

Emc/tg. 19 74 5 o . 7 * a n ¿ - ¿ ¿ . 
79 74 64 . 

O c * . 7 9 7 3 6 2 . 
E n e . 7 9 7 3 6 2 . 

7 9 7 0 6 3 . 

776 7 9 SO 2 7 . 

777 7 9 8 7 I I I 2 . 

171 

179 

180 Comp. 1979 Cap. I 7 . 
7 9 7 6 5 6 . 
7 9 7 5 5 4 . 
7974 5 5 . 

Öc-t . 79 73 53 . 
E n e . 7 9 7 3 5 3 . 

7 9 70 53.. 

1 8 1 

U N I V E R S I D A D A U T O N O M A D E H U E V O L E O N 
RKOTOItIA 

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL FONDO DE DES-

PENSAS PARA LOS TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE NUEVO LEON. 

l o . - El subsidio para este propósito se otorga al Sindicato -
de Trabajadores de la Universidad de Nuevo León. 

2 o . - Gracias a las gestiones del STUNL el bono para despen 
sa fié» hará extensivo a todo el personal de la Universi-
dad, a partir de la firma del presente Reglamento, a - -
excepción de los que hayan violado o violen la cláusula -
de admisión sindical a partir de la vigencia del convenio 
de 1978. 

3 o . - El STUNL acepta la supervisión, vigilancia y fiscaliza -
ción por parte de la UANL, de los fondos económicos 
que se manejen por concepto de subsidio a la despensa -
de los trabajadores. 

4 o . - Se c rea una Comisión Paritaria UANL-STUNL que s e l e c -
cionará y recomendará a las partes la contratación de -
las casas comercial es donde se canjearán los bonos de 
despensa. Se faculta a esta Comisión para exigir facíura 
y supervisión del pago o liquidación a l o s proveedores,*»?, 

como para hacer una revisión de los proveedores o de -
las tiendas comerciales donde se canjearán los bonos de 
despensa, tomando en consideración la ubicación, precios 
calidad, servicio, etc. La Comisión Paritaria supervisa ra 
la correcta distribución de los bonos de despensa. 

5 o . - La lista de las personas que tendrán derecho a recibir -
bonos de despensa, será integrada, por la Comisión Pa i i 
taria, y establecida sobre las bases señaladas en este -
Reglamento y siempre bajo un c r i t e r i o general. 

6 o - L a s comisiones por compras o pronto pago a las ca-.as 
comerciales, réditos de banco y financieras por depósito 
de fondos de subsidio de despensa, bonos no mil i/a.lo -
o no recogidos, se repartirán equitativamente a iodos • 
los trabajadores de la Universidad, cada tres u n : 



U N I V E R S I D A D AUIÜNOMA UL HUEVO L L O N 
H»:< tokia 

por medio de un bono efect ivo por su valor total. 

7 o . -

8o. -

9 o . -

l . o s bonos y nóminas para r e p a r t o de los m i s m o s si a ái 
elaborados por el Centro de Cálculo de la Universidad 
y tendrán validez con el s e l lo del Sindicato y d i s m - -
bufdos i n d i s c r i m i n a d a m e n t e c l Sindicato, por m e d i o 
de los representantes s i n d i c a l e s de cada sección, al 
m i s m o tiempo y lugar en que se efectúa el pago de - -
s a l a r i o s . 

L o s bonos de despensa llevar.1n una leyenda que haga -
constar que es otorgado a todos los t rabajadores de la 
Universidad c o m o resultado de l a s gestiones del M U Ñ I , 
y convenido para el año de 1978 . 

Kl monto del bono de despensa se determinará en aten-
ción al s a l a r i o que perciba cada trabajador y de ¡u u n . l 
con el c r i t e r i o que ac tualmente aplica el Sl'UNL para e 
m i s m o efecto y que es el .siguiente: el 3()1,;, di 1 de 
su s a l a r i o hasta un l ímite de s a l a r i o mibfritittuta -de - -

i t . ' i u v t , L cV \ '•<'" : " vAw » s - a ^ — — ^ 

lis dado en la Ciudad de Monterrey., Nuevo I eón ( / a 
27 tifas del m e s de jul io de 1978. ( 

/ , -

D R . L U I S / E . R O N N 
R e c t o r de la Universidad 
Autónoma de Nuevo l .eón 

/ / \ / 

INC. |0S1- l.ULS SUS i Al 1 A 
D\>: I US KliY ES 
Seeieiario General del S I I K ! 

ile 'l't aba ¡adores de la l 'iii\ 
dad lie Nuevo l .eón. 

i e a h 
ei .a 




